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PRESENTACIÓN DE RESULTADOS DE LA AUTOEVALUACIÓN​ 78 

 

PRESENTACIÓN 
 

 
El Decreto 1075 de 26 mayo 2015 del Ministerio de Educación Nacional establece 
la realización de los procesos de autoevaluación en su Artículo 2.5.3.2.2.2 
Evaluación de las condiciones de calidad de carácter institucional, ítem tres (3) 
durante la vigencia del registro calificado de los programas académicos. Es así 
como la primera autoevaluación del programa de Tecnología en Criminalística se 
concibe como un proceso para valorar las capacidades y logros de las actividades 
que se han desarrollado desde la obtención del registro calificado en el año 2015. 
De acuerdo con lo anterior, es prioritario revisar cómo se están llevando a cabo las 
tareas académicas, investigativas, administrativas y de proyección social, con 
miras a desarrollar procesos de calidad, de control y mejoramiento continuo, tal 
como lo plantean los lineamientos definidos por la Universidad de la Amazonia.  
 
Este proceso consistió en una revisión exhaustiva de las condiciones del 
programa: Denominación, Justificación, Contenidos Curriculares, Organización de 
la Actividades Académicas, Investigación, Relación con el Sector Externo, 
Personal Docente, Medios Educativos e Infraestructura Física, establecidas en el 
Documento Maestro; con base a los parámetros establecidos en el artículo 5º del 
precitado Decreto. 
 
El equipo docente y administrativo encargado de desarrollar este proceso, se 
caracterizó por actuar con responsabilidad, objetividad y autocritica, lo que 
permitió el éxito del mismo; por ende su resultado no se limitará al cumplimiento 
de un requerimiento normativo, sino que contribuirá al desarrollo del Programa 
Académico y la Institución, teniendo en cuenta que permitirá identificar las 
debilidades, para posteriormente plasmarlas en un plan de mejoramiento, y una 
vez implementadas las acciones establecidas se puedan subsanar estas falencias.   
 
Para este proceso fue fundamental la guía de verificación diseñada por la 
Coordinación de Acreditación y Registro Calificado, donde se especifica el estado 
actual de cada una de las condiciones a evaluar, en ella se presenta la valoración 
de cada uno de los aspectos, acompañada de un argumento que soporta la 
misma.  
 
 
​   
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OBJETIVOS  
 

General 
 
 

Establecer un diagnostico veraz y objetivo del programa académico, que permita 
dar inicio a un ciclo de mejoramiento continuo de la calidad del mismo; el cual se 
debe orientar a identificar qué tan cerca se encuentra la Tecnología en 
Criminalística de contar con procesos y resultados que le permitan cumplir con sus 
objetivos de formación, respondiendo así a la misión y visión Institucional, y a los 
requerimientos y exigencias del Sector Externo. 

Específicos  
 
 

1.​ Evaluar objetivamente cada una de las condiciones de calidad del programa 
Tecnología en Criminalística según lo establecido en el Documento Maestro, y 
acorde a lo establecido en el Decreto 1295 del Ministerio de Educación 
Nacional Artículo 5º; con el fin de generar un diagnostico real del Programa 
Académico. 
 

2.​ Identificar claramente las debilidades de cada una de las condiciones del 
programa, con el fin de plasmarlas en un Plan de Mejoramiento, e iniciar así el 
ciclo de mejoramiento de calidad del programa. 

 
3.​ Realizar el plan de mejoramiento como resultado del diagnóstico de la primera 

autoevaluación del programa, como estrategia de seguimiento y mejora de los 
procesos. 

 

 
 
 
 
 
 
 
​   
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CONSIDERACIONES PREVIAS 
 

Aspecto Legal 
 
El gobierno nacional a través del Ministerio de Educación Nacional, expidió el 
Decreto 1075 del 26 de Mayo de 2015, por el cual se reglamenta el registro 
calificado de que trata la Ley 1188 de 2008 y la oferta y desarrollo de programas 
académicos de educación superior, en Colombia. 
 
El Artículo 2.5.3.2.2.2 Evaluación de las condiciones de calidad de carácter 
institucional del mencionado Decreto, Numeral 3 Autoevaluación, establece que 
“Para la renovación del registro calificado la institución de educación superior debe 
presentar además los resultados de al menos dos procesos de autoevaluación 
realizados durante la vigencia del registro calificado, de tal forma que entre su 
aplicación exista por lo menos un intervalo de dos años”. 
 
El Consejo Académico de la Universidad de la Amazonia, mediante Acuerdo 25 
del 30 de septiembre de 2002, estableció las Orientaciones para la Autoevaluación 
de Programas Curriculares”, las cuales se encuentran vigentes. 
 
El Rector de la Universidad de la Amazonia, mediante Resolución 1259 del 30 de 
Julio de 2007, “adoptó la Guía para la Autoevaluación de Programas para el 
Registro Calificado”. 
 

Metodología 
 
El proceso de autoevaluación se realizó a partir del establecido a través de las 
condiciones de calidad contempladas en el Decreto 1075 de 2015, los cuales 
exigen dos de estos procesos previos a la solicitud de renovación del registro 
calificado. Dado que el programa cumplió el tiempo establecido para realizar la 
primera autoevaluación se realizó reunión con la oficina de Acreditación y Registro 
Calificado, los cuales explicaron y dieron las pautas para realizar el proceso.  
 

​   
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Una vez dada la reunión con la oficina de Acreditación, se procedió a conformar el 
comité de acreditación del programa y se inició a realizar los diferentes procesos 
en cabeza del coordinador de programa y docente con asignación en su labor para 
dicho proceso. El equipo definió herramientas para realizar la verificación de las 
condiciones de calidad del programa dadas por el MEN a través del Decreto 1075 
de 2015, estas herramientas corresponden a unas listas de chequeo, las cuales se 
definieron unos criterios de calidad y cumplimientos de procesos y acciones en 
cada una de las condiciones que se evalúan. Estás listas de chequeo se aplicaron 
y se evaluaron en reuniones con diferentes actores del proceso como estudiantes, 
administrativos y docentes, y también con la revisión de procesos realizados 
desde los tres ejes misionales docencia, investigación y proyección y/o extensión 
social, los cuales nos permitieron definir las fortalezas y debilidades que tiene el 
programa y que se plantearán en el plan de mejoramiento que es el resultado a 
tener en cuenta en este proceso. La autoevaluación de las condiciones de calidad, 
corresponde a un juicio serio, argumentado, soportado y coherente, emitido por el 
programa, también quedó constancia a través de las actas de reunión y demás 
documentos administrativos, los soportes del proceso. 
 
La autoevaluación es de carácter cualitativo y en consecuencia se utilizarán las 
siguientes opciones de respuesta a los cuestionarios: 
 
SI.- Cuando en su redacción contempla claramente la variable evaluada. 
NO.- Cuando en su redacción no contempla claramente la variable evaluada. 
P.- Cuando en su redacción contempla parcialmente la variable evaluada. 
 
Las respuestas NO y P, deben pasar a un plan de Mejoramiento, con el fin de 
programar las acciones necesarias para convertirlas en fortalezas. 
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DESARROLLO DE AUTOEVALUACION 
 
A continuación se presenta el análisis de las condiciones de calidad para el 
proceso de autoevaluación, teniendo en cuenta los instrumentos que cumplen el 
objetivo de tener una mirada general del estado actual del programa y de lo 
propuesto por el documento maestro. Una vez evaluada de manera general se 
realizará un análisis detallado de una de las variables evaluadas en los 
instrumentos generando así fortaleces y debilidades en cada una de ellas, 
soportados en los procesos que se generan desde el programa para cada una de 
ellas. Al finalizar este análisis y diagnóstico de las condiciones de calidad, se 
procederá al planteamiento del plan de mejoramiento.  

1.​ DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA 
 
 
Institución:​ ​ ​ ​ ​ Universidad de la Amazonia 
 
Sede Principal:​ ​ ​ ​ Florencia Caquetá- Colombia 
 
Institución Acreditada:​ ​ ​ No 
 
Nombre Programa:​ Tecnología en Criminalística​  
 
Título que se confiere:​ Tecnólogo en Criminalística 
  ​ ​  
Ubicación del programa:​​ ​ Florencia – Caquetá - Colombia​ ​  
 
Extensión:​ ​ ​ ​ ​ No​ ​ ​ ​ ​  
 
Nivel:​​ ​ ​ ​ ​ Tecnología ​ ​ ​ ​ ​
​  
Modalidad:​ ​ ​ ​ ​ Distancia  
 
​   
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Áreas de conocimiento​ ​ Socio humanísticas  
Núcleos Básicos del Conocimiento​ Derecho  
Norma interna de creación:​ ​ Acuerdo 
Número de la norma:​ ​ ​ 012 
Fecha de la norma:​ ​ ​ 5 de junio de 2007 
Instancia que expide la norma:​ ​ Consejo Superior 
Duración del Programa:​ ​ ​ Seis (6) Semestres 
Periodicidad de Admisión:        ​​ Semestral 
Dirección:​ ​ ​ ​ ​ Calle 17 Diag. 17 Crr. 3F Barrio El 
Porvenir 
Teléfono:​ ​ ​ ​ ​ 4358786 
E-mail del programa:​ ​ ​ tecriminalistica@uniamazonia.edu.co 
Número de créditos académicos:​ ​ 97 
El programa está adscrito a:​ ​ Facultad de Derecho y Ciencias Políticas 
Código SNIES:                                     ​ 54137 
Resolución de Registro Calificado:​ Resolución No. 10928 del 1 junio de 2016 
 

Cuestionario  
 
El diligenciamiento y desarrollo del cuestionario propuesto para evaluar la 
condición de calidad Denominación del Programa, se realizó y abordó en las 
reuniones que se hicieron con el coordinador de programa y docentes que están 
adscritos al programa y que son profesionales vinculados en el área de formación, 
los cuales abordaron la revisión de normatividad, los conceptos Nacional e 
Internacional de la Criminalística, revisión curricular, justificación y el documento 
maestro presentado, las cuales fueron los insumos para dar respuesta a cada una 
de las preguntas planteadas en el cuestionario.  
 
Las respuestas dadas a cada una de estas preguntas, se dio por juicio y decisión 
colectiva, como se soportan en las Actas respectivas, (ver Acta No.4 y No. 5).  

 
N
o 

VARIABLES S
I 

N
O P 

1 
¿Corresponde la denominación del programa a una tradición 
académica reconocida en los campos nacional e 
internacional? 

X   

2 ¿Hay articulación y coherencia entre el currículo propuesto y 
la denominación académica del programa? 

 
X   

3 ¿Se muestra congruencia entre la denominación del 
programa y su correspondiente titulación, con la naturaleza, 

X 
   

​   
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nivel académico, ciclo propedéutico y modalidad de 
formación? 

4 ¿El programa justifica su denominación así como su 
naturaleza y particularidades? X  

  

5 ¿El título profesional que otorga es acorde a la denominación 
del programa? X   

6 ¿Posee documentos de creación del programa, resolución o 
norma interna de creación del programa? X   

 

7 ¿Posee documento o norma interna de aprobación del Plan 
de Estudios? 

X 
   

8 ¿Tiene el Registro SNIES? X   
 

9 ¿Existe modelo de diploma y acta de grado del programa? X   

 

Evaluación Cualitativa 
 
1.​ En la condición Denominación, se puede visualizar el nombre del programa 

académico Tecnología en Criminalística, este corresponde a una tradición 
académica reconocida a nivel nacional e internacional; sin embargo otras 
Instituciones Universitarias las ofrecen con otras denominaciones como: 
Tecnología en Gestión Judicial y Criminalística de la Universidad Industrial de 
Santander, Tecnología en investigación Criminal de la Universidad Libre, 
Tecnología e Criminalística e Investigación Criminal dela Corporación 
Universitaria Antonio José de Sucre    
 

2.​ Se evaluó la articulación y coherencia entre el currículo propuesto y la 
denominación académica, teniendo en cuenta las áreas y componentes de 
formación, y la oferta académica de tecnologías similares por parte de 
instituciones universitarias de carácter nacional; por ende se llegó a la 
conclusión que existe concordancia entre la denominación, y su formación, 
pues esta corresponde a conocimientos en áreas como la criminalística de 
campo, criminalística de identificación y criminalística de laboratorio, bloques 
programáticos que permiten un estudio coherente de la criminalística.  
 

3.​ El título académico, la naturaleza de la Tecnología, el nivel académico, y la 
modalidad de formación (los cuales se definen en la primera condición del 
Documento Maestro: Denominación Académica del Programa); concuerdan 
con la denominación aprobada en el registro calificado del programa. La 

​   
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formación impartida al Tecnólogo en Criminalística, se considera acorde al 
currículo, y permite a este desempeñarse en los campos básicos de la 
investigación criminal y ciencias forenses y en otras áreas como de seguros, 
seguridad bancaria, seguridad aeroportuaria. También se concluye que se 
estudie la posibilidad de la creación del programa a nivel de pregrado 
profesional el cual permite seguir su formación en el campo.   

 
4.​ El título que otorga el programa académico Tecnólogo en Criminalística, es 

acorde a la denominación del programa Tecnología en Criminalística, que se 
definió en la Resolución No. 2851 del 16 de Febrero de 2016  del Ministerio de 
Educación Nacional, por medio de la cual se resolvió la renovación del registro 
calificado del programa (Ver Anexo 1). 

 
5.​ El Acuerdo 012 del 5 de Junio de 2007  del Consejo Superior de la 

Universidad de la Amazonía, crea la Tecnología en Criminalística, por 
encontrarla acorde con la misión que debe cumplir la universidad; esta norma 
interna se cita en la condición Denominación Académica del Programa y se 
presenta como anexo al documento maestro de la Tecnología (Ver Anexo 2). 

 
6.​ El plan de estudios de la Tecnología en Criminalística, se estableció en el 

Documento Maestro; y esta soportado en el acuerdo No. 014 del 2015 (Ver 
Anexo 3) 

 
7.​ El programa Tecnología en Criminalística, se encuentra inscrito en el Sistema 

Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES, con el código No. 
53890, sin embargo este debe ser incluido en el Documento Maestro.  Estar 
registrado en este sistema, es importante para el programa porque: facilita la 
gestión, la planeación y toma de decisiones; en cuanto a la institución, la 
orienta de modo general en los procesos de mejoramiento a partir de la 
identificación de mejores prácticas, simplifica el proceso de reporte de 
información, y sirve como marco de referencia institucional. 

 
8.​ Si existe un modelo de diploma y acta de grado, el cual se otorga a los 

estudiantes  que hayan cumplido con los requisitos de un programa 
académico de formación, debidamente aprobado, con las exigencias 
establecidas en los reglamentos internos de la Institución y demás normas 
legales; el título se otorga en nombre de la República de Colombia y por 
autorización del Ministerio de Educación Nacional, y son firmados por el 
Rector, el Decano de la Facultad de Derecho y Ciencia Política , el Secretario 
General y Jefe de Registro y Control Académico.  

​   
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2.​ JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 
 
Para la evaluación de la condición de calidad Justificación del Programa, se 
abordaron temas como la pertinencia del programa en el contexto actual, 
articulación con el PEI, panorama Nacional e Internacional, entre otras temáticas 
que componen el cuestionario. Esta Evaluación se realizó con el cuerpo docente 
que orientan los espacios académicos disciplinares del programa y que son 
profesionales expertos en el área de formación de la Tecnología. Se establecieron 
debates, posturas, consultas y actividades que permitieron llegar a un consenso 
para dar respuesta a cada una de las variables evaluadas, esto se soporta en 
actas (Ver Acta No.6 y No. 7).  

 
No
. 

VARIABLES SI N
O 

P 

1 ¿Son relevantes los aspectos que justifican la pertinencia 
del programa en el marco de un contexto globalizado? X   

2 

¿Se basa el análisis del estado actual de la formación en un 
estudio exhaustivo, comparativo y crítico, del estado actual 
de la formación en el campo internacional que permita 
establecer semejanzas y diferencias en la formación en el 
ámbito del programa? (Por ejemplo, lo que ocurre en 
Europa, Estados Unidos, América Latina).   

X   

3 
¿Existen estudios recientes de contexto disciplinar, 
profesional investigativo, que permitan validar la pertinencia 
del programa en el momento actual?​  

X   

4 
¿Hay articulación entre los argumentos presentados para 
demostrar la pertinencia del programa y las necesidades del 
país y la región? 

X   

5 ¿Se presenta un estudio comparativo del estado actual de la 
formación en la región?  X  

​   
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6 
¿Se definen con claridad y coherencia las tendencias del 
ejercicio profesional existentes en el campo en el cual se 
inscribe el programa? 

X   

7 ¿Se inscribe el programa en una o varias tendencias de 
ejercicio profesional? X   

8 
¿Se toma como referente de justificación la información 
suministrada por la Universidad y la disponible en el 
Observatorio Laboral del Ministerio de Educación Nacional? 

  X 

9 ¿Qué rasgos o características diferencian al programa de 
otros existentes en el país, la región o la localidad? X   

10 ¿Responden los rasgos o las características del programa a 
las necesidades regionales y del país? X   

11 ¿Responde la propuesta del programa a aspectos de la 
Misión institucional? X   

12 ¿Responde la propuesta del programa a aspectos del P.E.I.? X   
 

Evaluación Cualitativa 
 
1.​ Existen aspectos que justifican la pertinencia del programa en el marco de un 

contexto globalizado; además el programa se justifica en  las necesidades y 
oportunidades que se presentan en el Departamento del Caquetá. 
 

2.​ El Programa cuenta con un análisis exhaustivo, comparativo y crítico, del 
estado actual de la formación en el campo nacional e internacional. 

 
3.​ Existen estudios recientes de contexto disciplinar, profesional investigativo, 

que permitan soportar y validar la pertinencia de la Tecnología en 
Criminalística en el momento actual. 

 
4.​ Si hay articulación entre los argumentos presentados para demostrar la 

pertinencia del programa y las necesidades del país y la región; se debe 
demostrar el fundamento  
 

5.​ No se presenta un estudio comparativo del estado actual de la formación en la 
región; para el desarrollo del mismo se sugiere tener en cuenta programas 
académicos similares que se ofrezcan en otras Universidades.    

 
6.​ En la condición Presentación y Justificación, se definen las tendencias del 

ejercicio profesional existentes en el campo en el cual se inscribe el programa. 
 

​   
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7.​ La Tecnología en Criminalística, se inscribe en las diferentes tendencias de 

ejercicio profesional, es decir, es una profesión que puede ser complemento 
de programas como Derecho, y pueden ejercer en diferentes campos de 
acción como público y privado. 

 
8.​ Parcialmente se toma como referente en la justificación, información 

suministrada por la Universidad, en la cual se debe profundizar. Igualmente, 
faltan estadísticas e información disponible en el Observatorio Laboral del 
Ministerio de Educación Nacional. 
 

9.​ En la justificación, se visualizan los rasgos o características que diferencian a 
la Tecnología en Criminalística ofertada por la Universidad de la Amazonia, 
con  programas académicos similares que se ofertan en el país.  

 
10.​Se presenta la concordancia entre los rasgos característicos del programa, y 

las necesidades y oportunidades de la región y el país.   
 

11.​La Tecnología en Criminalística, responde a los aspectos relacionados con la 
misión institucional, sin embargo esta correlación deberá ser comparada con la 
actualización institucional. 

 
12.​La Tecnología en Criminalística, responde a los aspectos relacionados con el 

Proyecto Educativo Institucional, sin embargo esta correlación deberá ser 
comparada con la actualización institucional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

​   
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3.​ CONTENIDOS CURRICULARES 
 
Para la evaluación de la condición de calidad Contenidos Curriculares, se socializó 
con el cuerpo de docentes y el equipo evaluador, aspectos como: La relación entre 
los ejes curriculares, las líneas curriculares, política de Flexibilidad y Créditos 
académicos (Ver Anexo No 25),  competencias los contenidos programáticos y la 
integración entre los contenidos programáticos. Una vez discutido y revisado de 
manera detallada cada una de las variables, se concluyó el cumplimento total, 
parcial o el no complimiento de estas para ser planteados en el plan de 
mejoramiento. Las respuestas dadas a cada una de estas preguntas, se dio por 
juicio y decisión colectiva, como se soportan en las Actas respectivas, (ver Acta 
No. 8 y No.9).  
  
 

No VARIABLES S
I 

N
O P 

1 

¿Se presentan los enfoques que influyen en la 
fundamentación teórica y metodológica del programa desde 
las perspectivas: profesional, disciplinar, investigativa y 
pedagógica? 

X   

2 

¿Se identifican y enuncian con claridad en el programa los 
principios y propósitos de formación, que fomentan el 
aprendizaje autónomo para desarrollar habilidades de 
pensamiento, de interpretación, uso de información e 
interrelación con equipos interdisciplinarios y estos tienen en 
cuenta la formación integral como lineamiento fundamental 
para su formulación? 

X   

​   
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3 ¿Se identifican y enuncian con claridad en el programa los 
objetivos, las competencias y los perfiles de formación?   X 

4 

¿Hay coherencia entre las competencias que se describen, 
los propósitos de formación del programa, el perfil 
profesional, la formación integral y los objetivos de 
formación? 

  X 

5 ¿Se identifica con claridad la organización curricular del 
programa? X   

6 ¿Se hace explícita la fundamentación que sustenta la 
estructura curricular propuesta? X   

7 ¿Existe el plan general de estudios representado en créditos 
académicos? X   

8 ¿Favorece la organización curricular del programa el trabajo 
interdisciplinario? X   

9 
¿Favorece el trabajo interdisciplinario en el programa nuevas 
formas de organización de sus profesores y estudiantes a 
través de proyectos o acciones concretas? 

X   

10 
¿Existe integración de equipos de profesores para el 
tratamiento de los contenidos de un mismo curso, o de 
cursos diferentes? 

X   

11 ¿Se definen claramente las estrategias de flexibilización para 
el desarrollo del programa?  X  

12 

¿Se describe clara y coherentemente un Modelo Pedagógico 
y Didáctico, que guíe los procesos de diseño, planeación y 
ejecución de los cursos y de los ambientes de trabajo 
académico? 

X   

13 ¿Qué estrategias, medios y contextos prevé el programa 
para el desarrollo del aprendizaje?  X   

14 ¿Se tiene definido el contenido general de las actividades 
académicas del programa? X   

15 ¿Las estrategias pedagógicas apunten al desarrollo de 
competencias comunicativas en un segundo idioma?  X   

16 
¿Los programas de curso o de asignaturas están en su 
totalidad elaborados y aprobados por el respectivo comité de 
currículo? 

  X 

Evaluación Cualitativa 
 

1.​Si se presentan las perspectivas: profesional, disciplinar, investigativa y 
pedagógica, que influyen fundamentación teórica y metodológica del programa. 

​   
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Esto se plantea desde la misión, visión, perfil profesional, ocupacional y el 
modelo pedagógico que integra la estructura didáctica, investigativa (ejes 
problémicos) y metodológica.  
 

2.​Si se identifican los principios y propósitos de formación, que fomentan el 
aprendizaje autónomo para desarrollar habilidades de pensamiento, de 
interpretación, uso de información e interrelación con equipos interdisciplinarios, 
como se evidencia en el desarrollo de las actividades del programa, teniendo en 
cuenta el modelo pedagógico y las dinámicas del programa en la modalidad 
distancia.  

 
3.​El objetivo de formación del programa, está definido, junto con los perfiles de 

formación, sin embargo las competencias de formación  deben ser reorientadas 
conforme a los lineamientos del MEN, institucionales y desde la formación en la 
modalidad.    

 
4.​En concordancia con el numeral anterior, es pertinente reorientar las 

competencias de formación conforme los propósitos de formación del programa, 
el perfil profesional, la formación integral y los objetivos de formación. 

 
5.​El programa cuenta con una estructura curricular definida, la cual la conforma 

un modelo pedagógico, plan de estudios, actividades académicas y desarrollo 
de cursos.  

 
6.​Esta explicita la fundamentación de la estructura curricular propuesta, a través 

de la definición de la propuesta del modelo pedagógico en la modalidad de 
educación a distancia, y en la forma en que se están desarrollando las 
actividades académicas del programa.  

 
7.​Si está definido el plan general de estudios, representado en créditos 

académicos, como se evidencia en el Acuerdo 14 de 2015 Plan de Estudios del 
programa (Ver Anexo No.3). 
 

8.​Está definido el modo en que la organización curricular, favorece el trabajo 
interdisciplinario, como lo plantea el modelo pedagógico, desde los momentos 
de interaprendizaje y articulación de las unidades temáticas en los momentos 
de autoaprendizaje, todo esto comprendido y direccionado desde los ejes 
problémicos, sub ejes y perfil de formación. 

 

​   
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9.​Si se establece la forma en que el trabajo interdisciplinario favorece las nuevas 

formas de organización de sus profesores y estudiantes a través de proyectos o 
acciones concretas. Estas se evidencian en los proyectos TIF y prácticas 
integradas que se realizan en cada semestre (Ver Anexo No. 4).  
 

10.​Si se define, existe integración de equipos de profesores para el tratamiento de 
los contenidos de un mismo curso, o de cursos diferentes, esto se evidencia en 
el trabajo de grupo NEC, momentos de Interaprendizaje y articulación en el 
autoaprendizaje. 

 
11.​No hay estrategias de flexibilización, dado que la estructura curricular del 

programa define espacios académicos teórico-prácticos, prerrequisitos y se 
plantea una estructura curricular integrada.   

 
12.​El Modelo Pedagógico y Didáctico, que guía los procesos de diseño, planeación 

y ejecución de los cursos y de los ambientes de trabajo académico, están 
definidas por el programa.  

13.​Si se definen las estrategias, medios y contextos que prevé el programa para el 
desarrollo del aprendizaje, a través de un interacción desde la plataforma 
virtual, generación de documentos y materiales de apoyo, realización de 
prácticas independientes e integradas, espacios de comunicación interactivos 
síncronos y asíncronos. 

 
14.​Se define el contenido general de las actividades académicas del programa, 

estas se evidencian en las guías didácticas (Ver Anexo No. 4).  
 

15.​En plan de estudios se define un espacio académico llamado idioma extranjero, 
el cual tiene como objetivo fortalecer el segundo idioma y generar un trabajo 
aplicado a la formación del tecnólogo en criminalística. Se generan estrategias 
desde las unidades académicas de metodología de la investigación, a fortalecer 
esta segunda lengua, con la consulta, lectura y análisis de artículos, trabajos y 
textos en un segundo idioma.    

 
16.​Los programas de desarrollo de curso, aún no están aprobados por el Comité 

de Currículo del programa académico. Se encuentran en revisión y 
actualización desde las competencias.  

 
 
 
 

​   
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4.​ Organización de las Actividades Académicas 
 
Con el equipo de docentes y estudiantes se revisó y evaluó las diferentes 
actividades académicas desarrollas en el programa, teniendo en cuenta prácticas, 
espacios físicos, guías, materiales, entre otros. Esta evaluación permitió 
evidenciar debilidades  y fortalezas en las actividades académicas del programa 
(Ver Acta No. 10). 

 

No. VARIABLES SI N
O P 

1 ¿Existe una planeación de las actividades académicas que 
desarrolla el programa? X   

2 ¿De Laboratorios?   X 
3 ¿De Talleres? X   
4 ¿De Seminarios? X   
5 ¿De Paneles?   X 
6 ¿De Foros? X   
7 ¿De Consultas Bibliográficas? X   
8 ¿De Ensayos? X   
9 ¿De Desarrollo de Guías? X   

10 ¿De Prácticas? X   
11 ¿De Pasantías? X   

 

Evaluación Cualitativa 
 

​   
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1.​ Existe una planeación de las actividades académicas desde el programa y de 

cada docente, las cuales deben ser formuladas por cada uno de ellos antes de 
iniciar su correspondiente cátedra y que cumpla con las expectativas del 
pensum académico del programa en su contenido curricular. 
 

2.​ Para el desarrollo de las actividades académicas del programa no se cuenta 
con laboratorios que tengan la infraestructura pertinente para el desarrollo de 
los contenidos de cada disciplina forense que lo requiera, estas son 
desarrolladas en los laboratorios con los que cuenta la Infraestructura de la 
Universidad y ellos no tienen los elementos para análisis de trayectoria de 
proyectiles, absorción atómica, medicina y otros. 

 
3.​ En el marco de la libertad de cátedra, y según lo establecido en el acuerdo 

pedagógico, cada docente planea la forma y el contenido de los talleres a 
desarrollar por sus estudiantes, así como la forma de evaluarlos de tal manera 
que se generen estrategias con los estudiantes en los siguientes aspectos: 
saber ser, saber conocer y saber hacer.  Sin embargo, se debe establecerse lo 
concerniente a esta actividad académica, teniendo claro el desarrollo y 
aplicación de las competencias que se persiguen. 

 
4.​ Se realizan como opción de grado, teniendo en cuenta el acuerdo de opción de 

grado (Acuerdo 021 de 2009) que hace parte del estatuto estudiantil (Ver Anexo 
No. 5). 

 
5.​ Se desarrollan paneles en algunas unidades temáticas como estrategias 

didácticas y pedagógicas. Estas no se ven reflejadas o definidas en el programa 
de desarrollo de curso y guía didáctica.  
 

6.​ Se desarrollan actividades de Foros, el cual es una estrategia de mediación y 
espacio de comunicación a través de la plataforma virtual. 

 
7.​ En el marco de la libertad de cátedra cada docente precisa los recursos 

bibliográficos que apoyarán el desarrollo del contenido temático de las unidades 
temáticas, estos se encuentran en el sistema de biblioteca o en el espacio de 
material didáctico de cada curso en la plataforma virtual.  

 
8.​ Cada docente es autónomo para desarrollar actividades académicas en su 

cátedra, si considera conveniente que los estudiantes desarrollen ensayos 
sobre temas específicos y previamente acordados son socializados dentro de la 
clase por los grupos como aporte constructivo y auto formativo, además de 

​   
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consagrarlos en la guía didáctica. Estas actividades se desarrollan en el primer 
semestre, para fortalecer competencias comunicativas del estudiante. 

 
9.​ El programa académico cuenta con guías académicas para cada semestre en la 

cual se refleja la planeación de actividades a desarrollar (Ver Anexo 4).  
 

10.​En la estructura curricular se establecen unidades temáticas cuyo objeto es la 
practica forense, además a partir del segundo semestre y conforme la 
integración de las unidades se desarrollan prácticas que obedecen al desarrollo 
de los productos de autoaprendizaje y una practica final integrada con todas las 
Unidades que obedece a un insumo para la elaboración del TIF. El desarrollo de 
las mismas se consagra en la guía didáctica de cada semestre. Hace falta 
establecer convenios con instituciones que se ocupen de la investigación 
forense para realizar estas prácticas que permitan el intercambio de 
conocimiento.  

 
11.​Conforme al convenio suscrito entre la FGN, Policía y la UDLA se están 

desarrollando pasantías (Ver Anexo No. 6 y No. 7). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

​   
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5.​ INVESTIGACIÓN 
 
El diligenciamiento y desarrollo del cuestionario propuesto para evaluar la 
condición, se realizó y abordó en las reuniones que se hicieron con el coordinador 
de programa, docentes que están adscritos al programa y que son profesionales 
vinculados en el área de formación, estudiantes y representantes de comité, los 
cuales abordaron procesos de investigación, proyectos gestionados, articulación 
en la unidades temáticas y el trabajo desarrollado por los docentes en los TIF, las 
cuales fueron los insumos para dar respuesta a cada una de las preguntas 
planteadas en el cuestionario.  
 
Las respuestas dadas a cada una de estas preguntas, se dio por juicio y decisión 
colectiva, como se soportan en las Actas respectivas, (Ver Acta No.11).  
 

 
No
. 

VARIABLES S
I 

N
O 

P 

1 

¿El programa prevé la manera cómo va a promover la 
formación investigativa de los estudiantes o los procesos de 
investigación, o de creación, en concordancia con el nivel de 
formación y sus objetivos? 

X   

2 

¿El programa describe los procedimientos para incorporar el 
uso de las tecnologías de la información y de la 
comunicación en la formación investigativa de los 
estudiantes? 

X   

​   
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3 
¿La organización del trabajo investigativo incluye estrategias 
para incorporar los resultados de la investigación al 
quehacer formativo? 

  X 

4 ¿La organización del trabajo investigativo incluye medios 
para la difusión de los resultados de investigación? X   

5 

¿Existe un proyecto previsto para el logro del ambiente de 
investigación y desarrollo de la misma, que contenga por lo 
menos recursos asignados, cronograma y los resultados 
esperados? 

 X  

6 ¿Existen productos y resultados de investigación 
sistematizados? X   

7 ¿El programa cuenta con líneas de investigación 
aprobadas?  X  

8 ¿El programa cuenta con grupos de investigación?  X  
9 ¿El programa cuenta con semilleros de investigación? X   

10 
¿Existe en el programa la disponibilidad de profesores que 
tengan a su cargo fomentar la investigación y que cuenten 
con asignación horaria destinada a investigar? 

  X 

11 

¿Se tiene un listado de profesores investigadores del 
programa con títulos de maestría o doctorado, experiencia y 
trayectoria en investigación demostrada con resultados 
debidamente publicados, patentados o registrados?  

 X  

 

Evaluación Cualitativa 
 

1.​ El Programa establece la investigación, desde el planteamiento de eje 
problémicos, que conlleven al desarrollo de actividades investigativas en los 
estudiantes, para dar solución a problemas del contexto real. Esto se plantea 
desde la guía didáctica y articulación curricular. También desde acciones y 
actividades en el semillero de investigación. 
 

2.​ Se especifica el uso de plataformas virtual, de consulta bibliográfica, de registro 
de proyectos en el sistema chaira y de uso académico, para potencializar y 
complementar ejercicios de investigación. 

 
3.​ Se define desde el modelo pedagógico, materializándose en el TIF de cada 

semestre, donde se dan las pautas para el desarrollo de la actividad 
investigativa, siendo plasmadas estas en la guía didáctica. Pero falta el 

​   
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desarrollo de proyectos de investigación que potencialicen el quehacer 
formativo, desde una mirada fuera del contenido curricular.  

 
4.​ Los resultados de los trabajos de investigación, son socializados y difundidos 

por la Institución a través de los siguientes canales: página web 
(www.udla.edu.co), emisora cultural, espacio en el canal de televisión local 
(magazín Universidad de la Amazonia), biblioteca y publicaciones escritas como 
la revista de la Facultad de Derecho, periódico institucional, plataforma virtual y 
diferentes medios impresos.  

 
5.​ Actualmente se cuenta con el desarrollo de trabajos TIF, los cuales son 

actividades académicas y de formación, pero en el programa académico no 
existe un proyecto o proyectos que contenga por lo menos recursos asignados, 
cronograma y los resultados esperados. 

 
6.​ En la actualidad, el programa cuenta con productos y resultados de 

investigación sistematizados. Pero por falta  proyectos de investigación y 
docentes con asignación de labor de investigación, no se ha alimentado y 
actualizado con nuevas producciones.  

 
7.​ No se cuenta con líneas de investigación propias. 

 
8.​ El programa académico no cuenta con Grupos de Investigación propios, pero si 

cuenta con el apoyo de grupos de investigación de otros programas y 
facultades. 
 

9.​ El programa académico cuenta con un Semillero de Investigación llamado 
Vestigium Forensis. 

 
10.​En la actualidad, no existe disponibilidad docente en el programa académico 

para el fomento de la investigación y que cuenten con asignación horaria 
destinada a investigar. El programa solo cuenta con un docente ocasional de 
tiempo completo, y lo docentes de catedra no se comprometen a realizar 
actividades de investigación en el programa. 

 
11.​El Programa cuenta con un listado de profesores investigadores que pertenecen 

a otros programas con títulos de maestría o doctorado, experiencia y trayectoria 
en investigación demostrada con resultados debidamente publicados, 
patentados o registrados y que prestan servicios a la Tecnología en 
Criminalística.  
 

​   
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6.​ RELACIÓN CON EL SECTOR EXTERNO 
 
El Equipo encargado del proceso de la autoevaluación realizó un análisis, revisión 
de procesos y gestiones realizadas desde la fecha de la renovación del registro 
calificado a la actualidad, en cuanto a la vinculación del sector externo a procesos 
académicos, investigativos y de extensión y proyección, para evaluar cada una de 
las variables.  
 
Estos resultados se basaron en revisión, análisis, evaluación de procesos e 
interacción del programa con el sector y a criterio serio y responsable en pro de 
mejorar la calidad del programa (Ver Acta No.12).  
 
 
No. VARIABLES SI NO P 
1 ¿Existe un plan de relación del programa con el sector 

externo?  X  

2 ¿El programa tiene proyectos que demuestren la vinculación 
con el sector productivo? X   

​   
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3 ¿Existe un plan de trabajo con la comunidad o la forma en 

que ella puede beneficiarse del programa? X   

4 ¿Existe un documento que demuestre el impacto derivado de 
la formación de los graduados, evidenciado a través del 
análisis de su desempeño laboral? En el caso de los 
programas nuevos, debe presentarse un análisis prospectivo 
del potencial desempeño de sus graduados.  

 X  

5 ¿La comunidad se ha beneficiado con la generación de 
nuevos conocimientos derivados de la investigación? X   

6 ¿Existe un informe del desarrollo de actividades de servicio 
social a la comunidad, implementados por el programa? X   

 

Evaluación Cualitativa 
 

1.​ No se establece un plan de relación del programa académico con el sector 
externo. Actualmente existe un convenio entre la FGN y la UDLA – Policía y 
UDLA cuyo objeto y en lo que corresponde a la Tecnología en Criminalística se 
desarrolla mediante la pasantía que practican los estudiantes del programa. 
Aunado a lo anterior por medio del programa la Universidad tiene asiento en el 
observatorio contra el delito, cuya actividad principal es el análisis semanal de 
las dinámicas delictivas y generar estrategias de prevención del delito.  
    

2.​ El programa académico se vincula con el sector, desde la participación para 
estudios y planes de acción en el observatorio contra el delito, en el cual se 
vincula entidades como el Instituto de Medicina Legal, Fiscalía General de la 
Nación, Policía Nacional, Ejercito Nacional, Administración Municipal y 
Ministerio del Interior, entre otras. 

 
3.​ Este se realiza en conjunto con las instituciones que tienen a cargo generar una 

política criminal y prevención del delito. También a través de grupos de 
extensión y proyección social.   

 
4.​ No existe un documento  que sustente ese análisis  

 
5.​ La comunidad se ha beneficiado de la generación de nuevos conocimientos 

derivados de los procesos de investigación y proyectos de extensión y/o 
proyección social, adelantados en el programa académico, pero actualmente se 
debe potencializar con la generación de proyectos de investigación nuevos.   

 
​   
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6.​ A la fecha, se han desarrollado actividades de servicio social a la comunidad, 

implementados por el programa, siendo un trabajo articulado con otros. Esto se 
puede evidenciar a través de los proyectos de extensión. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7.​ PERSONAL DOCENTE 
 
El diligenciamiento y desarrollo del cuestionario propuesto para evaluar la 
condición, se realizó y abordó en las reuniones que se hicieron con el coordinador 
de programa, docentes que están adscritos al programa y que son profesionales 
vinculados en el área de formación, los cuales abordaron procesos de 
investigación, docencia, labor docente (Ver Anexo No. 26),  extensión (Ver Anexo 
No. 27), necesidades docentes, actualización o cualificación de los mismos, 
revisión normativa y de procesos, las cuales fueron los insumos para dar 
respuesta a cada una de las preguntas planteadas en el cuestionario.  
 
Las respuestas dadas a cada una de estas preguntas, se dio por juicio y decisión 
colectiva, como se soportan en las Actas respectivas, (Ver Acta No. 13).  
 

 
No. VARIABLES SI NO P 

​   
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1 
¿El programa ha definido los perfiles de su planta docente 
actual o futura, teniendo en cuenta la metodología y su 
naturaleza? 

X   

2 
¿Existen cifras de estudiantes para atender, prevista por los 
programas nuevos o para los programas en funcionamiento? 
(Relación estudiantes – Docentes). 

X   

3 

¿El núcleo de profesores que orientan el programa tiene 
titulación académica acorde con la naturaleza del programa, 
equivalente o superior al nivel del programa en que se 
desempeñan? 

X 
   

4 ¿Existen profesores del programa vinculados a proyectos de 
relación con el sector externo? 

 
X   

 

5 

¿El programa cuenta con un núcleo de profesores de tiempo 
completo, medio tiempo y catedráticos, con experiencia 
acreditada en docencia y/o investigación, con formación de 
maestría o doctorado? 

 
  X 

6 
¿Los profesores encargados de desarrollar los programas a 
distancia o virtuales, tienen los mecanismos de 
acompañamiento y de seguimiento de su desempeño?  

X  
  

7 
¿El programa garantiza la capacitación de los profesores en 
el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación?  

X   
 

8 
¿Existe un plan de formación docente que promueva el 
mejoramiento de la calidad de los procesos de docencia, 
investigación y extensión?  

X   

9 ¿Existe y se aplica un estatuto o reglamento docente?  X   

10 ¿Existe y se aplica la Evaluación a los docentes del 
programa? X   

11 ¿El programa cuenta con informes periódicos sobre el 
resultado de las Evaluaciones de los docentes? X   

 

Evaluación Cualitativa 
 

1.​ El Programa define los perfiles de su planta docente actual o futura, teniendo en 
cuenta la metodología (distancia) y su naturaleza. Esto se ve reflejado al 
momento de solicitar convocatorias o necesidades docentes.  

 

​   
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2.​ El Programa cuenta con cifras de estudiantes para atender por el programa, 

esto se ve reflejado en las inscripciones de estudiantes nuevas, la demanda 
que tiene el programa, la matricula actual de estudiantes para los semestres 
activos y vigentes. 
 
 

3.​ Cuenta con docentes titulados y formados en relación al área de formación del 
programa. 
 

4.​ Se cuenta con un docente Ocasional de Tiempo Completo adscrito al programa 
el cual desempeña actividades con el sector externo.   

 
5.​ No se observa, la relación del núcleo de profesores de tiempo completo, medio 

tiempo y catedráticos, con experiencia acreditada en docencia y/o investigación, 
con formación de maestría. El programa solo cuenta con un docente de tiempo 
completo adscrito al programa, por ello se evidencia la necesidad de contar con 
al menos un nuevo docente ocasional o de planta para que apoye procesos de 
investigación, proyección y cubra necesidades de espacios académicos 
disciplinares, los cuales han sido complejos para ubicar profesionales que los 
orienten, como se evidencia en el historial de convocatorias desiertas de la 
facultad.  

 
6.​ El programa académico, cuenta con mecanismos de acompañamiento y 

seguimiento a la labor docente (Ver Anexo No. 8, No. 9 y No. 10). 
 
 

7.​ El docente de tiempo completo que hacen parte de la planta actual del 
programa, ha participado en eventos de actualización, en el campo de 
tecnologías de la comunicación e información, ofrecidos por la institución. En el 
numeral 4, del artículo 107, del Estatuto del Profesor Universitario, se establece 
“…es derecho del personal docente, participar en programas de actualización 
de conocimientos y perfeccionamiento académico, humanístico, científico, 
técnico y artístico, de acuerdo con los planes que adopte la Institución”. 
También se han realizado procesos de capacitación TIC a los docentes cada 
semestre (Ver Anexo No. 11).  

 
8.​ El artículo 48, del Estatuto del Profesor Universitario, establece que “la 

información recogida en la primera evaluación de los docentes de la 
Universidad de la Amazonia deberá ser tenida en cuenta en la formulación de 
políticas de mejoramiento cualitativo del sistema académico y en la formulación 

​   
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de planes de capacitación docente adoptados por la Institución” La Facultad de 
Derecho cuenta con un plan de formación docente (Ver Anexo No. 11).  

 
 

9.​ La institución ha expedido y aplica un estatuto profesoral basado en unos 
aspectos universalmente reconocidos: selección, vinculación, escalafón 
docente, retiro, y otras situaciones de tipo administrativo; derecho y deberes; 
participación en los diferentes organismos; sistemas de evaluación; y régimen 
disciplinario. El Estatuto del Profesor Universitario, fue creado mediante el 
Acuerdo 017 de 1993 del Consejo Superior; este en su artículo 3, define al 
docente como “…la persona natural que se dedica por cuenta de la Institución 
al ejercicio de la docencia en una rama de la ciencia, del arte o de la técnica, al 
trabajo de investigación o de extensión Universitaria”.  Se compone de 14 
capítulos, 1. Del campo de la aplicación, de los objetivos del estatuto y de la 
naturaleza de los profesores universitarios; 2. De la clasificación y dedicación 
de los profesores; 3. De la carrera docente; 4. De la vinculación de los 
docentes; 5. Del escalafón docente; 6. De la evaluación; 7. El comité de 
personal docente; 8. El comité de puntaje; 9. De la carga académica; 10. De las 
situaciones administrativas; 11. De los derechos y deberes del personal 
docente; 12. Del régimen disciplinario; 13. De las distinciones y estímulos 
académicos; y 14. Disposiciones especiales. Los docentes de la Tecnología en 
Criminalística, se rigen por lo estipulado en este estatuto docente; por ende se 
sugiere incluir esta información en la condición Personal Docente (Ver Anexo 
No. 11). 
 

10.​Semestralmente se aplicará la evaluación a los docentes del programa. La 
evaluación docente, permite apreciar el nivel de los profesores, teniendo en 
cuenta diferentes competencias: actitud formadora, componente pedagógico, 
dominio de saberes, responsabilidad y cumplimiento. Esta herramienta 
evaluativa, se enmarca en el capítulo VI, del Estatuto del Profesor Universitario, 
que en su artículo 40, la define como “…el proceso  objetivo, sistemático, 
integral y permanente que valora el desempeño de las funciones 
académico-profesionales del docente y su propósito fundamental es el 
mejoramiento del nivel académico de la Institución”, en los artículos siguientes 
se especifica sobre, que se valora, criterios para evaluar, periodicidad de la 
evaluación, quien evalúa, para que se evalúa, procedimiento a seguir ante 
imposibilidad de evaluación de uno o más factores, recursos, evaluación y 
políticas de capacitación, y mecanismos e instrumentos de evaluación (Ver 
Anexo No. 11).  
 

​   
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El Acuerdo 031 de 1997 del Consejo Superior, en el cual se adoptan las 
políticas académicas para la Universidad de la Amazonia; señala en su numeral 
3.2.1, como un elemento propositivo para la docencia, la implementación de un 
sistema funcional de evaluación docente que procure la excelencia.  En el 
numeral 4, de la norma interna citada se señalan los elementos operativos, 
entre ellos la evaluación académica y del docente, y los criterios y mecanismos 
de evaluación como uno de sus componentes.       En cuanto a la 
implementación de la misma se sugiere que se aplique al final del periodo 
académico, para que el estudiante cuente con los criterios suficientes para 
evaluar a cada uno de los docentes. Se recomienda la inclusión de un párrafo 
donde se expongan los aspectos relacionados con la evaluación docente (Ver 
Anexo No. 8 y No. 12). 

11.​El programa recibe informes periódicos sobre el resultado de la evaluación 
docente, de parte de la Facultad de Derecho; estos resultados facilitan la 
implementación de políticas en el área para la que se evalúa, el Estatuto del 
Profesor Universitario, en su artículo 45, señala: “Los resultados de la 
evaluación del docente se tendrán en cuenta para efectos de inscripción, 
permanencia y promoción en el escalafón docente y retiro de la Institución, 
según los procedimientos establecidos en el presente Estatuto” (Ver Anexo No. 
11). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8.​ MEDIOS EDUCATIVOS 
 
El Equipo encargado del proceso de la autoevaluación realizó una revisión de los 
diferentes medios educativos que se tienen en el programa, departamento de 
​   
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educación a distancia, biblioteca, departamento de tecnologías de la información y 
la comunicación, entre otras. Estos resultados se basaron en revisión, análisis, 
evaluación de procesos e interacción del programa con estos medios, teniendo en 
cuenta su uso y el apoyo académico que le brindan al programa. (Ver Acta No. 14)  
 
 

No
. 

VARIABLES SI NO P 

1 
¿Existe la disponibilidad y planes de capacitación de 
docentes y estudiantes para el uso de recursos 
bibliográficos y de hemeroteca? 

X   

2 ¿Hay disponibilidad y existen planes de capacitación para el 
uso de bases de datos con licencia? X   

3 ¿Hay la disponibilidad y existen planes de capacitación para 
el uso de equipos y aplicativos informáticos? X   

4 ¿Hay disponibilidad y existen planes de capacitación para 
sistemas de interconectividad? X   

5 ¿Hay disponibilidad y existen planes de capacitación para el 
uso de laboratorios físicos? X   

6 
¿Hay disponibilidad y existen planes de capacitación para 
escenarios de simulación virtual de experimentación y 
práctica? 

  X 

7 

¿Existen convenios interbibliotecarios con instituciones de 
educación superior o entidades privadas, que permitan el 
uso a los estudiantes y profesores del programa, como 
elementos complementarios que faciliten el acceso a la 
información?  

X 
   

8 
¿El programa puede disponer de Medios Audiovisuales 
como elementos complementarios del proceso 
pedagógico-didáctico? 

X   

9 ¿Tiene el programa una base de datos consolidada de la 
bibliografía que reposa en la Biblioteca de la institución? X   

10 ¿Se tiene un plan de adquisición bibliográfica? X   
 

Evaluación Cualitativa 
 

1.​ Al iniciar las actividades académicas de cada una de las cohortes la 
Coordinación de la Tecnología en Criminalística programa una capacitación 
para los estudiantes sobre el uso adecuado de los recursos bibliográficos y de 

​   
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hemeroteca con que  cuenta la Universidad de la Amazonia y que está a 
disposición de los estudiantes del programa académico. 
 

2.​ La Universidad de la Amazonia, posee bases de datos con licencia; al iniciar las 
actividades académicas de cada una de las cohortes la Coordinación de la 
Tecnología en Criminalística, programa una capacitación para los estudiantes 
sobre el uso de las señaladas bases de datos con que  cuenta la Universidad 
de la Amazonia y que está a disposición de los estudiantes del programa 
académico. Este proceso adelantado desde la unidad de Biblioteca de la 
Universidad. 
 

3.​ Al iniciar las actividades académicas de cada una de las cohortes la 
Coordinación de la Tecnología en Criminalística, programa una capacitación 
para los estudiantes sobre el uso adecuado de equipos de cómputo y 
aplicativos informáticos con que cuenta la Universidad de la Amazonia y que 
está a disposición de los estudiantes del programa académico, para el 
desarrollo de sus actividades académicas. Estas capacitaciones se adelantan 
desde el Departamento de Educación a Distancia y Departamento de 
Tecnologías de la Información y la Comunicación.  

 
4.​ Al iniciar las actividades académicas de cada una de las cohortes la 

Coordinación de la Tecnología en Tecnología en Criminalística, programa una 
capacitación para los estudiantes y docentes sobre el uso adecuado la 
Plataforma Chairá, Moodle y herramientas de interconectividad con que cuenta 
la Universidad de la Amazonia y que está a disposición de los estudiantes del 
programa académico, para el desarrollo de sus actividades académicas. Cuenta 
con zonas de WiFi y conectividad de Internet. 

 
5.​ Al iniciar las actividades académicas se presenta cronograma de actividades en 

los espacios físicos de los laboratorios de la UDLA   
 

6.​ Durante el desarrollo de las actividades académicas de la Tecnología en 
Criminalística se realizan cursos de inducción virtual para estudiantes y 
docentes. No se cuentan con simulaciones virtuales en campos o áreas 
específicas del programa.   
 

7.​ La Universidad de la Amazonia, mediante la División de Biblioteca e 
Información Científica, tiene suscrito un convenio con la Biblioteca del Banco de 
la Republica y Bibliotecas Virtuales; que permiten el uso a los estudiantes y 
profesores del programa, de elementos complementarios que facilitan el acceso 
a la información.  

​   
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8.​ El programa académico cuenta con la herramienta informática Moodle, esta se 
puede definir como una plataforma de mediación pedagógica denominada 
campus virtual con el entorno adecuado para aplicar y reforzar técnicas del 
aprendizaje a distancia y aprendizaje cooperativo, que utiliza de una forma 
eficiente todos los recursos tecnológicos disponibles. También con la 
dependencia de ayudas audiovisuales y departamento de tecnologías de la 
información y las comunicaciones.   

 
9.​ La base de datos bibliográfica de la Tecnología en Criminalística, está 

totalmente sistematizada y física por parte de la División de Biblioteca e 
Información Científica; siendo así de fácil acceso para los estudiantes y 
docentes del programa académico.   

 
10.​Semestralmente el Coordinador del Programa, solicita a los docentes que 

presenten sus solicitudes sobre la bibliografía requerida en el desarrollo de sus 
asignaturas, con el fin elaborar el plan de adquisición bibliográfica del programa 
académico.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

9.​ GRESADOS 
 
Realizando una revisión de procesos y eventos del programa, se concluyó la falta 
de estrategias que permitan establecer una comunicación directa con los 
​   
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egresados, para conocer su actualidad laboral, necesidades de formación, 
actualización y apoyo en pro de mejorar la estabilidad laboral.  
 
Solamente existe a través de la OARI la oferta laboral a todos los egresados de la 
Universidad, pero no hay una estrategia que apoye la divulgación de ello, desde el 
programa para los egresados. Tampoco existe un plan de recepción o 
comunicación para conocer las dificultades laborales que tienen, para mejorar o 
implementar estrategias para promocionarlos.  Se cuenta con el Acuerdo para 
actualización de información de egresado (Ver Anexo No. 28). 
 
Desde la Oficina de Graduados, actualmente se están prestando los siguientes 
servicios: 
 
�​ Página web graduados de la Universidad de la Amazonia. 
�​ Encuesta de Actualización de Datos – Observatorio Laboral. 
�​ Cursos Virtuales de Actualización Profesional. 
�​ Estímulo para Graduados – Descuentos. 
�​ Conozcamos la Universidad –Visitas Dirigidas. 
�​ Siempre es Grato volver a Casa – Programas de Acercamiento. 
�​ La Universidad necesita de sus Graduados – Representaciones. 
�​ Casos Exitosos – Regionales, Nacionales e Internacionales. 
�​ Nuestros Graduados por el Mundo. 
�​ Canalización de Perfiles Laborales. 
�​ Encuentro de Graduados. 
�​ Carnetización a Graduados. 
�​ Campañas de Actualización para Graduados. 
�​ Gestiones para tramitar las Tarjetas Profesionales ante los diferentes Consejos 

Nacionales que las expiden. 
 
La oficina de Graduados de la Universidad, a través de la página web: 
www.udla.edu.co, link graduados, ha contribuido en la difusión de los cursos de 
actualización, seminarios y demás actividades que en general, han contribuido a 
su actualización profesional.  
 
También se plantea la necesidad de incorporar a los egresados en actividades que 
permitan el reencuentro con el programa y conocer las necesidades de 
actualización educativa y las propuestas que pueden aportar para lograr 
estabilidad laboral, esto último como conclusión a la necesidad que tiene en el 
plan de estudio de incorporar un espacio académico, curso, taller o entre otro que 
permita al estudiante y egresado construir empresa, relacionarse con el mundo 

​   
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laboral y no depender de entidades, si no que estos puedan emprender 
empresarialmente.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10.​INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
 
​   
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La evaluación de la presente condición fue realizada bajo reunión del equipo de 
autoevaluación, en donde se realizó una revisión y análisis de la infraestructura 
actual con la que cuenta la universidad para el servicio de programa y la 
infraestructura que hace falta para el desarrollo de las actividades académicas del 
programa (Ver Acta No. 16). 
 
1.- La institución debe garantizar una infraestructura física en aulas, biblioteca, 
auditorios, laboratorios y espacios para la enseñanza, el aprendizaje y el bienestar 
universitario, de acuerdo con la naturaleza del programa, considerando la 
modalidad de formación, la metodología y las estrategias pedagógicas, las 
actividades docentes, investigativas, administrativas y de proyección social y el 
número de estudiantes y profesores previstos para el desarrollo del programa. 
 
Recomendaciones o comentarios del programa: La calidad del espacio 
universitario es muy importante, pues dignifica, y sirve de apoyo y estimula los 
procesos de interacción académica; desde este contexto, la planta física tiene 
como propósito fundamental: apoyar con crecientes niveles de desarrollo y 
calidad, todos los procesos académicos y administrativos en la institución que 
contribuyan al cumplimiento de su función social en docencia, investigación y 
proyección social.   
 
Para la Universidad de la Amazonía el desarrollo progresivo de su infraestructura 
física se concibe, ejecuta, y utiliza como un estándar de calidad en el marco de la 
acreditación institucional.  La institución cuenta con espacios físicos para la 
enseñanza, el aprendizaje, la investigación y el bienestar social, que apoyan los 
diferentes programas. 
 
La institución cuenta con infraestructura física para la enseñanza, el aprendizaje, 
la investigación y el bienestar social, que apoyan el programa de Tecnología en 
Criminalística, teniendo en cuenta la modalidad de formación, metodología, 
estrategias pedagógicas, actividades docentes, investigativas, administrativas y de 
proyección social, número de estudiantes y profesores previstos para el desarrollo 
del programa,  pero teniendo en cuenta su naturaleza, hacen falta espacios físicos 
que permitan el desarrollo de las practicas necearías acorde con la finalidad, es 
decir, es necesario contar con espacios especializados para el desarrollo de la  
criminalística de identificación, de laboratorio y de campo, espacios físicos para el 
desempeño de tácticas operativas, pistas de tiro, laboratorio forense de 
informática, medicina legal, sala de audiencias y espacios para interrogatorio o 
técnicas de entrevista;   infraestructura que puede contar con los elementos 
suficientes para el normal desarrollo de las actividades académicas, claro sin 
excepción de la existente como aulas, biblioteca, oficinas, emisora cultural, sitios 
​   
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de práctica docente, salas de sistemas, sala investigación docente, salas de 
conferencias, auditorio, sala de profesores, escenarios deportivos, otros servicios 
de bienestar universitario y sede social, en el cuadro infraestructura de la 
Universidad de la Amazonía del documento maestro, se citan cada uno de los 
espacios.   
Se recomienda, la adjudicación de los espacios físicos indicados y dotados con las 
ayudas respectivas teniendo en cuenta el número de estudiantes y la metodología 
del programa académico.  
 
2.- La institución debe acreditar que la infraestructura inmobiliaria propuesta 
cumple las normas de uso del suelo autorizado de conformidad con las 
disposiciones locales del municipio en cuya jurisdicción se desarrollará el 
programa. 
 
Recomendaciones o comentarios del Programa: La infraestructura inmobiliaria 
de la institución cumple con las normas de uso del suelo autorizado de 
conformidad con las normas urbanísticas del municipio de Florencia.     
 
3.- Para los programas virtuales la institución debe evidenciar la infraestructura de 
hardware y conectividad; el software que permita la producción de materiales, la 
disponibilidad de plataformas de aulas virtuales y aplicativos para la administración 
de procesos de formación y demás procesos académicos, administrativos y de 
apoyo en línea; las herramientas de comunicación, interacción, evaluación y 
seguimiento; el acceso a bibliotecas y bases de datos digitales; las estrategias y 
dispositivos de seguridad de la información y de la red institucional; las políticas de 
renovación y actualización tecnológica, y el plan estratégico de tecnologías de 
información y comunicación que garantice su confiabilidad y estabilidad.  
 
La institución debe informar y demostrar respecto de los programas a distancia o 
virtuales que requieran la presencia de los estudiantes en centros de tutoría, de 
prácticas, clínicas o talleres, que cuenta con las condiciones de infraestructura y 
de medios educativos en el lugar donde se realizarán.  
 
Recomendaciones o comentarios al Programa Académico: Además de la 
infraestructura física como los campus, salas, salones, auditorios, granjas, entre 
otros, la Universidad cuenta con el campus virtual (gestor de contenidos virtuales) 
bajo la plataforma “Moodle  (sistema de administración de cursos de código 
abierto (LMS), o un ambiente de aprendizaje virtual (VLE))”, adaptado para el 
funcionamiento adecuado y como parte fundamental de la metodología de 
Educación a Distancia y  programas presenciales ofertadas en las diferentes 
sedes y clead de la Universidad, donde se manejan todos los procesos educativos 
​   
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y comunicativos que  garantizan el acceso a la información, y la comunicación 
entre los estudiantes, docentes y Universidad. 
 
Para el adecuado funcionamiento de la Plataforma virtual a Distancia Moodle en la 
Universidad de la Amazonia, se cuenta con un servidor HP ProLiant DL 360p 
G8,con sistema Operativo Windows server 2008 R2,  procesador  Intel Xeon 
E5-2630 2.30GHz,  DD16GB, SAS, el cual está habilitado para los servicios de: IIS 
7, php, mysql y dedicado exclusivamente para Moodle, se garantiza la conexión, 
seguridad y niveles de servicio de la  plataforma educativa virtual para los 
estudiantes de los programas académicos a distancia. Este servidor se encuentra 
ubicado en la unidad de sistemas de la sede principal de la Universidad de la 
Amazonia en Florencia.   
 
4.​ El programa académico no cuenta con un espacio adecuado como laboratorios 

para la realización de prácticas académicas en unidades temáticas como 
dactiloscopia y dactilotécnia, biología y genética forense, antropología forense, 
medicina legal, química forense, entomología forense, entre otras. Para la 
realización de estas actividades se realizan en el salón de clase o en 
laboratorios de los programas de biología, química, agroecología, los cuales 
cuentas con algunos materiales necesarios para la realización de las 
actividades del programa pero que se necesitan de otras las cuales solo las 
tendría un laboratorio especifico en el área forense. 
 

5.​ El programa necesita un espacio a  campo abierto para el desarrollo de 
prácticas académicas de balística, práctica, técnicas operativas y lugar de los 
hechos. La Universidad cuenta con sus sedes, donde se pueden desarrollar, 
pero se necesita un espacio adecuado y de uso exclusivo del programa, en 
donde se establezcan medidas de seguridad para el desarrollo de estas 
prácticas.  
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11.​MECANISMOS DE SELECCIÓN Y EVALUACIÓN 
 

 
Realizando la revisión normativa y de procesos establecidos por la institución por 
parte del equipo de autoevaluación (Ver Acta No. 17), se puede establecer que los 
mecanismos de Selección y Evaluación, y que son aplicados en el Tecnología en 
Criminalística son los siguientes: 
 
Selección de Docentes 
 
La Universidad de la Amazonia ha establecido mecanismos para la selección y 
evaluación de los profesores que garantizan el ingreso de los mismos a la 
institución, sin discriminación alguna. Los méritos académicos rigen los procesos 
de selección de los docentes, se establecen las siguientes categorías para el 
escalafón del personal docente de la Universidad de la Amazonia, cualquiera sea 
su dedicación: Profesor auxiliar, Profesor asistente, Profesor asociado y Profesor 
titular. Para sustentar lo anterior, el Consejo Superior de la Universidad de la 
Amazonia, mediante acuerdo 17 de 1993, adoptó el Estatuto del Profesor 
Universitario de la Universidad de la Amazonia (Ver Anexo No. 11). 
 
Procedimiento de selección 
 
Se aplica en la Universidad el procedimiento, institucionalizado para tal fin en el 
Estatuto del Profesor Universitario de la Universidad de la Amazonia y se utilizan 
los formatos diseñados por la oficina de Gestión de Calidad, denominados 
Procedimiento para la selección e ingreso de personal (Ver Anexos No. 13, No. 14, 
No. 15, No. 16, No. 17 y No. 18). 
 
El programa aplica los procedimientos establecidos los cuales se hacen desde la 
coordinación del programa, pasando por el comité de currículo, Consejo de 
Facultad y por último el visto bueno por parte del Rector o Vicerrector Académico, 
para su posterior publicación. A continuación se detalla dicho procedimiento:  
 
Los Directores de programas y/o Jefes de Dependencia presentan y justifican la 
necesidad de vinculación de un docente deberá iniciar el trámite ante el Comité de 
Currículo, diligenciando el Formato denominado “Requerimiento de personal” (Ver 
Anexo No. 18). En este documento se relaciona la información básica del perfil del 
​   
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cargo en el cual se está solicitando el docente. Luego pasa a firma del Decano de 
la Facultad a la cual pertenece el programa. Cuando la solicitud que se está 
realizando corresponde a un cargo administrativo este deberá ser entregado al 
señor Rector, quien en sus respectivas facultades, será quien firma y autoriza lo 
pertinente.  
Estatuto docente 
 
Los docentes de la Universidad de la Amazonia,  se regirán por la normatividad 
establecida en el Estatuto Docente. Que contempla entre otros los siguientes 
aspectos: derechos y deberes; el escalafón docente, la Evaluación Docente entre 
otros. En el respectivo Acuerdo están sustentados los mecanismos y criterios para 
la selección, permanencia, promoción y evaluación de los docentes de la 
Universidad de la Amazonia (Ver Anexo No. 11). 
 
El programa de la Tecnología en Criminalística aplica los procesos establecidos 
por la Universidad de la Amazonia para la selección de estudiantes, teniendo en 
cuenta que este procedimiento es el siguiente: 
 
Proceso de Inscripción a la Universidad. El aspirante se registra en uno 
programas académicos que ofrece la Universidad de la Amazonia previo 
cumplimiento de los requisitos exigidos. 
 
Proceso de selección de aspirantes. Se seleccionan las personas admitidas 
entre los aspirantes inscritos; y que se contempla en el Acuerdo 46 de 2014 del 
Consejo Académico (Ver Anexo No. 20) y el Acuerdo 09 de 2007 del Consejo 
Superior de la Universidad de la Amazonia (Ver Anexo No. 21). La selección de 
aspirantes contemplada en estos acuerdos; es un proceso que se realiza basado 
en el puntaje obtenido en las pruebas SABER 11 para todos los estudiantes, la 
aplicación de la ponderación del mismo.  
 
Listado de estudiantes Admitidos. Una vez determinados los puntajes obtenidos 
para todos y cada uno de los aspirantes en los diferentes programas, éstos serán 
seleccionados en estricto orden de puntaje descendente por parte de la Oficina de 
Registro y Control Académico quien envía los listados al Consejo Académico. 
Luego el Consejo Académico en sesión plena, determina los cupos autorizados 
para cada programa académico (Acuerdo 09 de 2007). Realizada la selección por 
el Consejo Académico se comunicará el número de cupos autorizados para cada 
programa académico a la División de Admisiones, Registro y Control Académico, 
dependencia que deberá efectuar la publicación de los admitidos. Estos listados 
se registraran en la Plataforma de Apoyo Misional (Chaira) de la Universidad de la 
Amazonia, es decir en la página www.udla.edu.co. 
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Admisión. La Universidad acepta al aspirante seleccionado, para que pueda 
matricularse como estudiante nuevo (Acuerdo 09 de 20017 Consejo Superior de la 
Universidad de la Amazonia). 
 
El aspirante podrá ser admitido en el Programa referenciado como segunda 
opción y también podrá ser beneficiado en el proceso de tercera opción, siempre 
que existan cupos disponibles. El aspirante admitido presenta en la oficina de 
liquidación, los documentos para la liquidación de matrícula financiera según 
normatividad vigente para los diferentes programas académicos. 
 
Proceso de matrícula estudiantes admitidos. La persona admitida en un 
Programa Académico, adquiere la calidad de estudiante de la Universidad de la 
Amazonia, que se perfecciona con el registro de los cursos del plan de estudios 
del respectivo programa académico (Acuerdo 09 de 2007). La matrícula 
académica se oficializa el registro académico correspondiente, para el desarrollo 
de los cursos del Programa Académico respectivo, una vez efectuado el pago de 
los derechos pecuniarios correspondientes. La calidad de estudiante regular, se 
adquiere cuando se realiza el registro de cursos en el sistema. 
 
Los estudiantes del programa participan del proceso de inducción bajo la 
modalidad de educación a distancia, es decir, son citados 15 días antes al inicio de 
clases y se les da la bienvenida, una presentación del programa y presentación de 
plataforma la cual será trabajada por estos hasta el día anterior al primer 
encuentro, el cual se cerrará el proceso de inducción con información por parte de 
Bienestar Univesitario y Biblioteca. El proceso de inducción virtual es aquel que se 
hace a través de un curso virtual en plataforma Moodle 
(https://virtual.udla.edu.co:444/distancia/course/view.php?id=259), aquí los estudiantes 
conocerán plataforma, guía didáctica y los diferentes concepto de la modalidad y 
programa. Este proceso de inducción está acompañado por docentes del 
programa académico e ingenieros del departamento de educación a distancia.  
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12.​ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA Y ACADÉMICA 
 

El equipo de autoevaluación en sesión realizó la revisión de la estructura 
Administrativa y Académica (Ver Acta No. 18), el programa Tecnología en 
Criminalística se encuentra en el organigrama definido por el Acuerdo No. 16 de 
1994 emanado por parte del Consejo Superior (Ver Anexo No. 22). El programa 
académico pertenece a la estructura por parte de la Vicerrectoría Académica, la 
cual está conformado por Facultades, aquí se define la Facultad de Derecho, en 
donde está adscrita la Tecnología en Criminalística, apoyada en su totalidad por 
parte del Departamento de Educación a Distancia.  
 
El programa cuenta con el Comité de currículo conformado por 7 representantes, 
Presidente, tres (3) representantes docentes, dos (2) representantes de 
estudiantes y un (1) representante de egresados, actualmente el programa está 
conformado para sesionar y deliberar por presidente que es el coordinador de 
programa, un representante docente, un representante de estudiantes y el 
representante de egresados. Adicionalmente el programa cuenta con 
representación en el Comité de Educación a Distancia y el Consejo de Facultad de 
Derecho.  
 
Se tiene en cuenta que el Estatuto General de la Universidad de la Amazonia 
adoptado mediante Acuerdo 62  de 2002 (Ver Anexo No. 24), emanado por el 
Consejo Superior Universitario, en virtud de la Autonomía Universitaria 
consagrada en el Artículo 69 de la Constitución Política, y las características 
particulares que se le establecieron a la Universidad de la Amazonia en el 
momento de su creación mediante la Ley 60 de 1982, le otorgó a la Universidad 
autonomía académica, administrativa,  financiera y Patrimonio independiente. 
 
En consecuencia, el Estatuto General ha configurado la estructura de la 
Universidad de la Amazonia de la siguiente manera:​  
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13.​AUTOEVALUACIÓN 

 
Como se ha realizado el proceso de autoevaluación los integrantes del comité realizaron  
una revisión interna del programa académico de la Tecnología en Criminalística adopta el 
proceso de la autoevaluación definido por  la Universidad de la Amazonia en donde se 
pretende realizar un conjunto de acciones participativas, sistemáticas, permanentes y 
flexibles, en las cuales convergen el diálogo, la comprensión, el control y el mejoramiento, 
para conseguir un diagnóstico crítico que permite mejorar los diferentes procesos al 
interior de la institución (Ver Acta No. 19) y (Ver Anexo No. 23).  
. 
La Autoevaluación en la Universidad de la Amazonia. La Universidad de la Amazonia, 
a partir del Acuerdo 25 de 2002 del Consejo Académico, (Ver Anexo No. 23) establece las 
orientaciones para la autoevaluación de programas curriculares que se desarrollan en ella,  
asumiendo la autoevaluación como un proceso sistemático, flexible, comprensible y  
controlable, capaz de permitir el dialogo académico permanente en pro de  un 
mejoramiento continuo. Así la Universidad busca de manera crítica y responsable, 
examinarse retrospectiva y prospectivamente, para responder adecuadamente a los 
procesos de proyección social, extensión, investigación y formación integral de 
profesionales. 
 
En virtud de lo anterior, el programa busca el claro el cumplimiento de los siguientes 
propósitos en la autoevaluación: 
 
a)  Propiciar el mejoramiento continuo de la Universidad como centro del saber y la 
cultura. 
b) Contribuir a la construcción colectiva de los propósitos centrales de la Universidad. 
c) Propiciar el diálogo interno sobre el rol de la Universidad en la región, sus fines 
estratégicos y su naturaleza pública. 
d) Consolidar los sentimientos de identidad, pertenencia y compromiso de la comunidad 
universitaria. 
e) Difundir entre la comunidad universitaria y la sociedad, los logros académicos en el 
campo de la docencia, investigación y proyección social. 
f) Diagnosticar globalmente las fortalezas, debilidades y oportunidades de la Universidad, 
para planificar y realizar de manera efectiva el desarrollo de sus actividades; dándolo a 
conocer a cada miembro de la comunidad universitaria, para que realice el trabajo 
individual como complemento al proyecto colectivo. 
g) Propiciar espacios de encuentro de intereses, propuestas y de trabajo en equipo. 
h) Articular productivamente docencia, investigación y proyección social. 
i) Realizar las prácticas y discursos de la Universidad, de manera transparente, ética e 
idónea. 
j) Desarrollar institucionalmente una cultura de autoevaluación, para que la universidad 
pueda autónomamente informar a la sociedad del encargo social que le han 
encomendado. 
 

​   
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Objetivos Institucionales para la Autoevaluación de Programas. El interés por los  
procesos de autoevaluación de los programas en la Universidad de la Amazonía, está 
ligado a la calidad del servicio ofrecido, los procesos pedagógicos, la calidad de la 
investigación y de la vida universitaria en todos sus aspectos, en consecuencia se 
asumen como Objetivos Institucionales para la Autoevaluación de Programas, los 
siguientes: 
●​ Indagar el funcionamiento, los logros y el impacto social del programa a la luz de su 

Misión y sus objetivos, en relación con la Misión y los objetivos institucionales. 
●​ Determinar el nivel de logro de la visión, misión y los objetivos de formación del 

programa. 
●​ Determinar las fortalezas y debilidades del programa, aspectos básicos para la 

formulación de un Plan de Mejoramiento, formulando recomendaciones para el cambio 
y proponer alternativas para su cumplimiento. 

●​ Sistematizar, analizar y evaluar los factores y las características del programa, cuyos 
resultados queden plasmados en un documento para estudio de las instancias 
académicas de la universidad y en lo posible sea enviado el CNA. 

●​ Crear mecanismos de participación de todos los estamentos de la universidad en el 
liderazgo, dirección y ejecución de los programas. 

●​ Determinar si los elementos del programa (objetivos, contenidos, estrategias de 
aprendizaje, materiales, etc.) tienen relación con las metas institucionales, el perfil del 
egresado que se espera y con las políticas educativas vigentes. 

●​ Determinar si los medios, recursos, procedimientos son los necesarios y suficientes 
para alcanzar los propósitos y metas propuestas en el programa. 

●​ Establecer el grado de relación que guardan los contenidos y estrategias didácticas 
con el nivel de aprendizaje de los estudiantes. 

 
 
Organización del proceso de autoevaluación. Teniendo en cuenta la estructura y el 
proceso de autoevaluación se identificó que se conformó el comité de autoevaluación bajo 
Acta No. 1, pero se determina que se es necesario crear un Acuerdo por Facultad para 
conformarlo de manera normativa, es por ello que se debe solicitar la creación del 
Acuerdo para dejar en pie el comité crea por el Acta No. 1 del proceso (Ver Acta No. 1).  
 
La Universidad de la Amazonia a través de los comités de autoevaluación, establece el 
cumplimiento de los siguientes objetivos. 
 
●​ Orientar el proceso de autoevaluación para la obtención de los registros calificados 

de los programas y la acreditación de calidad. 
●​ Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales que rigen los procesos de 

autoevaluación de los programas de pregrado y postgrado, emanadas del MEN, el 
Consejo Nacional de Acreditación y las instancias académicas de la universidad. 

●​ Apoyar ampliamente a los comités de acreditación que se organicen en los 
programas de la universidad. 

​   
 
 

 



MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

​ ​ UNIVERSIDAD DE LA AMAZONIA 
 

NIT. 891.190.346-1 
Florencia – Caquetá – Colombia 

   
●​ Contribuir en la elaboración de los planes de mejoramiento como resultado de los 

procesos de autoevaluación. 
●​ Velar por el cumplimiento del proceso de autoevaluación, acreditación y 

sostenimiento de la calidad de los programas de pregrado y postgrado en la 
universidad. 

●​ Diseñar el programa de autoevaluación, acreditación y sostenimiento de la calidad. 
●​ Informar y gestionar ante el Comité de Currículo, el Consejo de Facultad, el 

Consejo Académico, y el Comité Central de Acreditación, cuando sea necesario 
los aspectos relacionados con los procesos de autoevaluación y acreditación del 
programa. 

●​ Estudiar los criterios establecidos por el CNA para la obtención de registro 
calificado y para la obtención de resolución de acreditación de calidad. 

●​ Diseñar el plan de acción estratégico para el desarrollo de los procesos de 
autoevaluación y elaboración de documentos con destinos al CNA. 

●​ Establecer relaciones con comités homólogos y/o pares académicos, con el fin de 
hacer acompañamiento y revisión a los procesos y a los productos. 

●​ Programar reuniones con los miembros de la comunidad académica para el 
análisis del proceso, presentar avances, escuchar sugerencias y proponer las 
acciones mejoradoras que sean necesarias. 

●​ Reportar al Comité Central y a los diferentes comités cuando sea necesario los 
informes de avance de los procesos realizados. 

●​ Analizar la producción de los grupos o subcomités que se constituyan, hacer las 
recomendaciones para mejorar la propuesta. 

●​ Divulgar los avances y los productos obtenidos durante los procesos. 
●​ Establecer su metodología de trabajo y calendarios de reuniones. 
 
 
En conclusión el proceso de autoevaluación del programa debe finalizar con la 
entrega de un informe de Autoevaluación en donde se evidencia todas las 
condiciones de calidad evaluada, los instrumentos aplicados y los resultados de la 
misma, estos últimos serán plasmados a través del Plan de Mejoramiento del 
programa.  
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14.​BIENESTAR UNIVERSITARIO 
 
Realizando una revisión de los servicios de Bienestar Universitario para el 
programa de Tecnología en Criminalística, se pudo evidenciar que para los 
programas de Educación a Distancia la Oficina de Bienestar Universitaria ofrece el 
servicio de actividades deportivas, culturales, en los procesos de inducción y 
bienvenida a estudiantes nuevos (Ver Anexo No. 29). Adicionalmente están 
atentos a las solicitudes de apoyo en los servicios ofrecidos por la dependencia 
por parte de los programas académicos.  
 
Desde la Facultad de Derecho, se cuenta con un rubro de bienestar Universitario 
para realizar actividades de apoyo académico, deportivo, formación para docentes 
y estudiantes, los cuales se pueden beneficiar en prácticas académicas, 
realización actividades de integración y adquisición de materiales para el 
desarrollo de actividades prácticas en el aula de clase. 
 
Con la oficina de Seguridad y Salud en el Trabajo, se pueden gestionar 
actividades de capacitación, prevención, cuidado, acompañamiento psicológico 
entre otros, todo está a disposición de los programas académicos, estudiantes, 
docentes y egresados.  
 
En el año 2018 se desarrolló con el departamento de Educación a Distancia un 
sistema de Bienestar Universitario Virtual, en donde se implementó cursos de 
Proyectos TIC, Cursos de Guitarra, Cursos de Introducción al Canto, Curso de 
Introducción a la Danza  y servicios de Salud y Prevención. Este servicio de 
Bienestar Universitario Virtual está disponible para los estudiantes de la modalidad 
de Educación a Distancia:  
 
Curso de Guitarra: https://virtual.udla.edu.co:444/distancia/enrol/index.php?id=257 
Curso de Canto: https://virtual.udla.edu.co:444/distancia/enrol/index.php?id=256 
Curso de Danza: https://virtual.udla.edu.co:444/distancia/enrol/index.php?id=255 
Servicio de Salud y Prevención: 
https://virtual.udla.edu.co:444/distancia/course/index.php?categoryid=59 
 

​   
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Bienestar Universitario Virtual Campus Virtual 

 

 
Servicio de Salud y Prevención Virtual 

 
Desde el programa Tecnología en Criminalística se deben solicitar actividades de 
bienestar universitario en los encuentros presenciales, con el fin de que los 
estudiantes se sientan en otro ambiente lúdico, cultural y deportivo. 
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15.​RECURSOS FINANCIEROS 
 
El equipo de autoevaluación solicitó a la oficina de División Financiera el estudio 
de viabilidad financiera del programa, y como resultado se emitió lo siguiente: 
 
La Universidad de la Amazonia ha demostrado históricamente capacidad para la 
administración eficiente de los recursos financieros y para cumplir con los 
compromisos económicos derivados de las actividades de docencia, investigación 
y extensión, en consonancia con lo establecido en el Proyecto Educativo 
Institucional.  
 
La administración de los recursos, en concordancia con la Estructura Orgánica, 
establecida en el Acuerdo del Consejo Superior Nº 05 de 2004, está a cargo de la 
Vicerrectoría Administrativa, de la cual depende directamente las Divisiones 
Financiera, Presupuesto, Contabilidad, Tesorería y Almacén. Los perfiles del 
personal encargado de cada sección se encuentran contemplados en el Manual 
de Funciones y requisitos según Resolución de Rectoría Nº 022 de 2011.  
 
El presupuesto de la Universidad de la Amazonia, en las últimas siete vigencias 
fiscales a aumentado un 75% al pasar de $43.876 millones en el año 2013 a 
$77.000 millones a abril de 2019, pasando por los $74.803 millones del año 2016 y 
los $85.366 millones de la vigencia 2017, como es natural en las entidades oficial 
del orden nacional, su presupuesto está conformado, prioritariamente por aportes 
de la Nación que representa el 49% en la vigencia 2019 y un 55% en las últimas 
siete vigencias, de igual manera los recursos propios derivados de la prestación 
de servicios y la venta de bienes, y las otras fuentes de financiación, conformadas 
por los ingresos percibidos por la firma de convenios y acuerdos para el desarrollo 
de proyectos específicos representan el 51% en el año 2019 y un 45% en las 
últimas siete vigencias. Dichas fuentes se distribuyen en forma global donde el 
Rector, la Vicerrector (a) Administrativo (a) y los seis decanos son los ordenadores 
del gasto, de acuerdo con los proyectos y programas contemplados en los planes 
de acción en concordancia con el Plan de Desarrollo Institucional.  
 

​   
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PRESUPUESTO INGRESOS UNIAMAZONIA 2013 – 2019 Abril 

CONCEPTOS 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

APORTES NACIÓN 29.269 37.916 41.100 46.930 53.548 37.58
4 37.589 

RECURSOS 
PROPIOS 12.258 19.445 26.925 26.539 29.159 31.01

9 24.680 

OTRAS FUENTES 2.349 1.623 1.585 1.334 2.659 5.127 14.731 

TOTAL 43.876 58.984 69.610 74.803 85.366 73.73
0 77.000 

 
De igual manera, la Universidad de la Amazonia garantiza el cumplimiento de las 
metas tanto institucionales como especificas o de cada uno de los programas 
académicos, a través de la ejecución de los recursos recibidos por Transferencias 
de la Nación. Adicionalmente el cumplimiento de las metas en cada uno de los 
procesos de la institución están amparados por los recursos propios o 
administrados, los cuales están clasificados en: Venta de Bienes y Servicios 
(prioritariamente ingresos por matriculas de Pregrados y Posgrados). Recursos 
por desarrollo de proyectos de extensión. Recursos por desarrollo de convenios 
específicos con entidades del estado y convenios con otras entidades de carácter 
privado 
 
De otro lado, la distribución de los ingresos percibidos en función del cumplimiento 
de nuestras funciones sustantivas o misionales (Docencia, Investigación y 
Extensión) denota que las últimas siete vigencias en promedio el 65% de los 
recursos se destinaron a gastos de funcionamiento, un 0,3% se destinó a servicio 
a la deuda, precisando que en las últimas seis vigencias no se destinó 
presupuesto para servicio a la deuda, ante la ausencia de obligaciones financieras 
y el restante 35% se destinó a gastos de Inversión. 
 
Dentro los gastos de funcionamiento destacan los Gastos de Personal, para estos 
en las últimas siete vigencias, se destinó en promedio el 53% del presupuesto, 
recordando que con estos recursos se cubren los costos del talento humano 
asociado a las actividades institucionales, esencialmente las actividades 
misionales, de igual manera los gastos en inversión de infraestructura y Dotación 
destinada a la docencia y a la investigación representa en promedio el 23% del 
presupuesto, de otro lado a los gastos asociados a Investigación, Capacitación y 
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Bienestar representan en las ultimas vigencias en promedio el 6% del total de los 
gastos. 
 

PRESUPUESTO GASTOS UNIAMAZONIA 2013 – 2019 Abril 
 RUBROS  2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 
FUNCIONAMIENTO 31.919 35.736 40.244 46.253 53.027 55.217 50.271 
Personal  26.456 28.868 31.206 37.016 43.418 46.644 39.856 
Generales  3.973 5.338 6.781 6.595 7.640 7.061 7.970 
Transferencias 1.418 1.455 2.195 2.585 1.890 1.412 2.245 
Comercialización  72 75 62 57 80 100 200 
SERVICIO DEUDA 846 0 0 0 0 0 0 
Amortización 807 0 0 0 0 0 0 
Intereses 39 0 0 0 0 0 0 

INVERSION  
11.111  

 
23.248  

 
29.366  

 
28.550  32.338 18.513 26.729 

Infraestructura  5.266   
14.409  

 
18.089  

 
20.345  25.493 7.492 4.908 

Dotación y 
Equipamiento  1.570   3.954   3.883   2.767  1.317 1.591 1.450 

Capacitación y 
Bienestar 895   1.330   3.390   2.654  1.978 3.347 3.810 

Investigación  1.031   1.932   2.419   1.450  892 956 1.830 
Convenios  2.349   1.623   1.585   1.334  2.659 5.127 14.731 

TOTAL  
43.876  

 
58.984  

 
69.610  

 
74.803  85.366 73.730 77.000 

 
Las proyecciones de la Universidad de la Amazonia están fundamentadas y 
orientadas hacia el logro del mejoramiento de la calidad de vida de la población de 
la región y el país, teniendo como parámetro especial la conjugación de las 
características especiales de nuestra región amazónica, cuya ubicación 
geoestratégica de la institución le permite plantear no solo el cubrimiento de las 
necesidades regionales sino también la proyección de nuestros servicios hacia el 
contexto internacional limítrofe, aprovechando las capacidades y beneficios 
comunes ambientales, económicos y sociales. 
 

​   
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Uno de los aspectos más importantes de nuestras rentas, es dado por los recursos 
de Estampilla Prodesarrollo Universidad de la Amazonia, creada mediante Ley 
1301 de 2009, la cual ha permitido robustecer nuestras finanzas, ya que por medio 
de estos recursos financiamos en promedio el 10% de nuestros gastos en las 
últimas siete vigencias, precisando que la totalidad de los recursos de Estampilla 
se destinas a gastos de Inversión. 
 
La suscripción de convenios o Acuerdos para el desarrollo de Proyectos 
Específicos, con entidades del orden nacional y local así como con entidades 
privadas se constituye en el pilar para la institución, toda vez que a través de ellos 
no solo se gestionan los recursos económicos para el desarrollo de proyectos y 
programas con calidad, sino que también se muestra de manera contundente el 
amplio portafolio de servicios de la institución y los logros alcanzados en el 
desarrollo académico y administrativo de la universidad. 
 
Es así como la Universidad de la Amazonia, con su presupuesto, cumple con las 
exigencias y condiciones de calidad de sus programas académicos, garantizando 
un normal funcionamiento de los programas de pregrado y posgrado que ofrece a 
la comunidad en general, en beneficio del desarrollo regional y nacional.  
 
Recursos Específicos del Programa 

 
Los recursos financieros para el funcionamiento del programa provienen del 
presupuesto general de la Universidad de la Amazonia, lo cual incluye el 
desarrollo y funcionamiento de los programas de pregrado y tecnologías. La 
Universidad cuenta con el presupuesto suficiente para garantizar el pago de los 
docentes vinculados (Docentes de Carrera y Ocasionales, Catedráticos) a la 
institución y en especial a los vinculados a la Tecnología en Criminalística, además 
de contar con los recursos que le permiten ampliar la inversión en infraestructura, 
mantenimiento y sostenimiento de la misma, y las unidades de apoyo, así como 
para el apoyo a las actividades enfocadas al desarrollo del programa, a través de 
la Facultad de Derecho.  
 
Los recursos generados por el programa se sustentan principalmente en los 
ingresos, derivados del pago de los derechos académicos,  entre los que 

​   
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encontramos,  que vía pago de matrícula y demás derechos pecuniarios, en los 
últimos tres años ascendieron a $77 millones en 2015-2, $37 millones en 2016-1, 
$61 millones en 2016-2, $50 millones en 2017-1, $58 millones en 2017-2  y $69 
millones en 2018-1, para un total de $352 millones, es este sentido es importante 
mencionar que dichos cobros se establecen en concordancia con los Acuerdos 
010 de 2009 y 02 de 2012, expedidos por el Consejo Superior Universitario. 
 
 

INGRESOS TECNOLOGÍA EN CRIMINALÍSTICA 

CONCEPTOS 2015-
2 

2016-
1 2016-2 2017-

1 
2017-

2 
2018-

1 TOTAL 

DERECHOS 
ACADEMICOS 77 37 61 50 58 69 352 

Inscripciones 1 2 1 2 2 2 10 
Matriculas 65 24 42 46 53 66 296 
Otros Ingresos 11 11 18 2 3 1 46 
TOTAL 77 37 61 50 58 69 352 

 
Para el desarrollo de la malla curricular propuesta en el plan de estudios del 
programa, se establecieron una serie de erogaciones necesarias para el desarrollo 
del programa, la proyección de los costos de la misma, refleja que en promedio 
cada uno de los últimos seis periodos académicos, contados desde 2015-2 hasta 
2018-1, tiene un costo de $158 millones en 2015-2, $122 millones en 2016-1, en el 
periodo 2016-2 los costos ascendieron a $133 millones, $74 millones en 2017-1, 
$92 millones en 2017-2 y a $74 millones en el periodo 2018-1, para un costo total 
de $653 durante los seis periodos académicos, dichos costos están conformados 
en promedio en un 98% por los gastos de personal (Docentes: Carrera, 
Ocasionales, Catedráticos y Personal Administrativo) y en un 2% por gastos 
generales, representados en la adquisición de los bienes y servicios necesarios 
para el adecuado funcionamiento del programa. 
 

COSTOS TECNOLOGÍA EN CRIMINALÍSTICA 

CONCEPTOS 2015-
2 

2016
-1 2016-2 2017-

1 
2017-

2 
2018-

1 
TOTA

L 
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GASTOS DE 
PERSONAL 150 121 127 74 91 74 637 

Sueldos y Salarios 120 102 110 58 73 58 521 
Seguridad Social Integral 23 14 13 12 14 12 88 
Contribuciones 
Parafiscales 7 5 4 4 4 4 28 

GASTOS GENERALES 8 1 6 0 1 0 16 
Adquisición de Bienes y 
Servicios 8 1 6 0 1 0 16 

TOTAL 158 122 133 74 92 74 653 
 
 

Finalmente, al realizar el análisis financiero respecto de los ingresos y los costos y 
gastos generados a través de los últimos seis periodos académicos, contados 
desde 2015-2 hasta 2018-1, en desarrollo de la Tecnología en Criminalística, se 
observa que en promedio el programa generó déficit por cada semestre así: $-81 
millones en 2015-2, $-85 millones en 2016-1, $-72 millones en 2016-2; en la 
vigencia 2017 se presentó déficit  en el periodo 2017-1 por $-24 millones y $-34 
millones en el periodo 2017-2 y $-5 millones en 2018-1, para un déficit total 
durante esos seis periodos académicos de $-301 millones de pesos. 
 
 

 
Conclusión 
 
Para la Universidad de la Amazonia es las actuales condiciones no es 
financieramente viable el desarrollo del programa de Tecnología en Criminalística, 
por lo que se recomienda encontrar alternativas que permitan incrementar el 
​   

 
 

 

BALANCE FINANCIERO  TECNOLOGÍA EN CRIMINALÍSTICA 

CONCEPTOS 2015-
2 

2016-
1 

2016-
2 

2017-
1 

2017-
2 

2018-
1 TOTAL 

INGRESOS 77 37 61 50 58 69 352 
COSTOS Y GASTOS 158 122 133 74 92 74 653 
EXCEDENTE O 
DEFICIT -81 -85 -72 -24 -34 -5 -301 
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monto de los ingresos y de esta manera alcanzar como mínimo el punto de 
equilibrio, además es importante resaltar la incalculable contribución y potencial valor 
social que se genera en términos del talento humano que se forma en beneficio de la 
Institución y la región, convirtiéndose en escenario propicio para la socialización de 
experiencias y conocimientos, el estudios y solución de los problemas de la región, al 
igual que la ampliación de opciones de formación a nivel Tecnológico. 
 
A partir de lo planteado por el equipo de expertos de la oficina de División Financiera,  el 
equipo de autoevaluación aclara que desde la coordinación del programa está realizando 
la implementación de estrategias de divulgación y aumento de estudiantes, a través de la 
oferta y presentación del programa no solo en el departamento si no a nivel de la Región 
Amazónica. También se plantea y se ve como alternativa de mejorar la parte financiera del 
programa, el hecho que los aspirantes y estudiantes al programa se beneficien de 
programas del gobierno como Generación E, Jóvenes en Acción este último que no 
permitía que los estudiantes de esta modalidad se beneficiaran, esto como estrategia de 
disminución de la deserción. Adicionalmente la ampliación del programa a través de los 
CLEAD en la región amazónica, desarrollo de diplomados y la actual creación del 
programa profesional bajo la denominación del Profesional en Criminalística y Ciencias 
Forenses.  
 
Todas estas estrategias permitirán realizar una mejora en los ingresos y sostenimiento del 
programa, cabe aclarar también que el programa no hace uso diario de las instalaciones 
de la universidad, como es el caso de salones, salas, laboratorios, que incrementan los 
gastos desde el programa y se ven reflejados negativamente, esto porque el programa es 
de modalidad de Educación a Distancia y solamente los estudiantes hacen presencia 9 
fines de semana durante el semestre. Como conclusión final desde el 2018 – I a la 
actualidad, el programa ha disminuido sus índices de deserción, reduciendo el retiro de 
aproximadamente de 20 estudiantes por semestre a 5, lo cual aporta a la mejora de 
ingresos del programa semestralmente, al igual que se han dado apertura de grupos 
promedio de 25 a 35 estudiantes desde el 2018 – I.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
​   
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PRESENTACIÓN DE RESULTADOS DE LA AUTOEVALUACIÓN 
 

Una vez culminada la fase de evaluación se procede a desarrollar la 
caracterización de los resultados en términos de fortalezas y debilidades. La 
presentación de resultados, conlleva la presentación de las fortalezas y 
debilidades encontradas en el programa, a partir del proceso de evaluación 
objetiva e íntegra que se adelantó, acorde a los parámetros establecidos en el 
Decreto 1075 de 2015 del Ministerio de Educación Nacional, para cada una de las 
condiciones de calidad del programa académico.   
 
Esta fase del proceso es esencial, pues permite identificar las debilidades, para 
posteriormente elaborar un Plan de Mejoramiento, utilizando para ello el formato 
institucional FO-E-GC-02-05 Plan de Mejoramiento por Procesos, en el cual se 
define: descripción de la no conformidad o hallazgo (debilidad), acción de 
mejoramiento, fecha de inicio, fecha de terminación, responsable, metas e 
indicadores.  
 
Para el desarrollo de este proceso, es fundamental conceptualizar algunos 
términos: 
 

●​Condición de Calidad: Condiciones previas que expresan la manera como los 
programas académicos de formación en la educación superior en Colombia 
deben responder a unos criterios y niveles específicos de calidad. Estas 
condiciones formalizan e indican el nivel de aceptabilidad de un programa 
académico al establecer ciertas características, niveles, y formas de 
estructuración y organización. Estas condiciones se definen en el Decreto 
1295 de 2010 del Ministerio de Educación Nacional. 

​   
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●​Fortaleza: Características positivas internas del programa académico que 
deben potenciarse, en el marco del proceso de mejoramiento continuo del 
programa, y en aras de lograr una gestión académica y administrativa 
eficiente. 

 
●​Debilidad: Son deficiencias internas del programa académico, que dificultan en 

cierto grado el cumplimiento de las condiciones de calidad, y la gestión 
académica y administrativa eficiente; frente a estas se deben diseñar acciones 
de mejoramiento que permitan superar las mismas.   

 
 
 
 
 

CONDICIÓN 1: DENOMINACIÓN 
FORTALEZAS DEBILIDADES 

F1. El nombre del programa 
académico Tecnología en 
Criminalística, corresponde a una 
tradición académica reconocida a nivel 
nacional e internacional. 

 

F2. La articulación y coherencia entre 
el currículo propuesto y la 
denominación académica, teniendo en 
cuenta las unidades y componentes de 
formación, y la oferta académica de 
tecnologías similares por parte de 
instituciones universitarias de carácter 
nacional, se dan en un 90% del plan 
de estudios, especialmente en los tres 
componentes en que se desarrolla la 
criminalística (campo, identificación y 
laboratorio), así las cosas se concluye 
que existe concordancia entre la 
denominación, y su formación, pues 
esta corresponde al conocimiento en 
las disciplinas forenses que apoyan la 
criminalística  

. 
 

​   
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F3. El título académico, la naturaleza 
de la Tecnología, el nivel académico, y 
la modalidad de formación (los cuales 
se definen en la primera condición del 
Documento Maestro: Denominación 
Académica del Programa); concuerdan 
con la denominación aprobada en el 
registro calificado del programa. La 
formación impartida al Tecnólogo en 
Criminalística se considera acorde al 
currículo, y permite a este 
desempeñarse en todos los campos 
básicos de la investigación criminal. 

 

F4. El título que otorga el programa 
académico Tecnología en 
Criminalística, es acorde a la 
denominación del programa que se 
definió en la Resolución No. 10928 del 
1 de junio de 2016 del Ministerio de 
Educación Nacional, por medio de la 
cual se resolvió la solicitud del registro 
calificado del programa. 

 

F5. El Acuerdo 12 del 5 de junio de 
2007 del Consejo Superior de la 
Universidad de la Amazonía, crea la 
Tecnología en Criminalística, por 
encontrarla acorde con la misión que 
debe cumplir la universidad;  esta 
norma interna se cita en la condición 
Denominación Académica del 
Programa. 

 

F6. El programa Tecnología en 
Criminalística  se encuentra inscrito en 
el Sistema Nacional de Información de 
la Educación Superior – SNIES, con el 
código No. 54137. Estar registrado en 
este sistema, es importante para el 
programa porque: facilita la gestión, la 
planeación y toma de decisiones; en 
cuanto a la institución, la orienta de 
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modo general en los procesos de 
mejoramiento a partir de la 
identificación de mejores prácticas; 
simplifica el proceso de reporte de 
información; y sirve como marco de 
referencia institucional. 
F7. Existe un modelo de diploma y 
acta de grado, el cual se otorga a los 
estudiantes  que hayan cumplido con 
los requisitos de un programa 
académico de formación, debidamente 
aprobado, con las exigencias 
establecidas en los reglamentos 
internos de la Institución y demás 
normas legales; el título se otorga en 
nombre de la República de Colombia y 
por autorización del Ministerio de 
Educación Nacional, y son firmados 
por el Rector, el Decano de la Facultad 
de Derecho, el Secretario General y 
Jefe de Registro y Control Académico. 

 

   
CONDICIÓN 2: JUSTIFICACIÓN 

FORTALEZAS DEBILIDADES 
F1. En la condición Presentación y 
Justificación, se definen las tendencias 
del ejercicio profesional existentes en 
el campo en el cual se inscribe el 
programa 

D1. No existen estudios recientes de 
contexto disciplinar, profesional 
investigativo, que permitan soportar y 
validar la pertinencia de la Tecnología 
en Criminalística en el momento 
actual. 

F2. La Tecnología en Criminalística, se 
inscribe en las diferentes tendencias 
de ejercicio profesional, que se definen 
en el Documento Maestro. 
 

D2. No se presenta un estudio 
comparativo del estado actual de la 
formación en la región; para el 
desarrollo del mismo se sugiere tener 
en cuenta programas académicos 
similares que se ofrezcan en la región 

F3. En la justificación se visualizan los 
rasgos o características que 
diferencian a la Tecnología en 
Criminalística ofertada por la 

D3. Parcialmente se toma como 
referente en la justificación, 
información suministrada por la 
Universidad, en la cual se debe 

​   
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Universidad de la Amazonia, con 
programas académicos similares que 
se ofertan en el país.  

profundizar. Igualmente, faltan 
estadísticas e información disponible 
en el Observatorio Laboral del 
Ministerio de Educación Nacional. 

F4. La Tecnología en Criminalística 
responde a los aspectos relacionados 
con la misión institucional.  

 

F5. La Tecnología en Criminalística 
responde a los aspectos relacionados 
con el Proyecto Educativo Institucional. 

 

 
CONDICIÓN 3: CONTENIDOS CURRICULARES 

FORTALEZAS DEBILIDADES 
F1. Se puede visualizar la estructura 
curricular del programa académico. 

D1. No se identifican los principios y 
propósitos de formación, que fomentan 
el aprendizaje autónomo para 
desarrollar habilidades de 
pensamiento, de interpretación, uso de 
información e interrelación con equipos 
interdisciplinarios. 

F2. Se cuenta con el Modelo 
Pedagógico y Didáctico, que guía los 
procesos de diseño, planeación y 
ejecución de los cursos y de los 
ambientes de trabajo académico. 

D2. No se establece la relación entre 
estas y los  propósitos de formación 
del programa, el perfil profesional, la 
formación integral y los objetivos de 
formación. 

F3. Se definen estrategias 
pedagógicas que apunten al desarrollo 
de competencias comunicativas en un 
segundo idioma; los estudiantes 
cursan una (1) asignatura del idioma 
inglés, que complementan su 
formación.   

D3. No se tiene establecido los 
propósitos de flexibilización del 
programa. 

F4. La organización curricular favorece 
el trabajo interdisciplinario 

D4. Los programas de desarrollo de 
curso, aún no están aprobados por el 
Comité de Currículo del programa 
académico. 

CONDICIÓN 4: ORGANIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
FORTALEZAS DEBILIDADES 

F1. Existe una planeación de las 
actividades académicas que desarrolla 

D2. Es necesario para el buen 
desarrollo de actividades académicas, 
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cada docente del programa las cuales 
deben ser formuladas por cada uno de 
ellos antes de iniciar su 
correspondiente cátedra y que de 
todas maneras cumpla con las 
expectativas del pensum académico 
del programa en su contenido 
curricular aprobado. 

en especial las prácticas de cada UT y 
la integración de las mismas contar 
con espacios  físicos especializados 
para reforzar las buenas prácticas 
planteadas por los docentes en su 
planeación académica. 

 
CONDICIÓN 5: INVESTIGACIÓN 

FORTALEZAS DEBILIDADES 
F1. Se cuenta con un semillero de 
investigación, desde el cual se 
potencializará la investigación en el 
programa.   

D1. No se definen las estrategias para 
incorporar los resultados de la 
investigación al quehacer formativo. 

F2. El programa académico no cuenta 
con Grupos de Investigación; sin 
embargo se sugiere incluir los de la 
Facultad de Derecho, de ciencias 
Sociales y ciencias Básicas, a la cual 
se encuentra adscrito, teniendo en 
cuenta que la criminalística es una 
ciencia que se apoya en todas las 
disciplinas y áreas del conocimiento  

D2. En el programa académico, no 
existe un proyecto previsto para el 
logro del ambiente de investigación y 
desarrollo de la misma, que contenga 
por lo menos recursos asignados, 
cronograma y los resultados 
esperados 

 D3. Es pertinente construir líneas de 
investigación propias del programa, 
para posteriormente ser aprobadas por 
las instancias académicas respectivas. 

 D4. En la actualidad, no existe 
disponibilidad docente en el programa 
académico para el fomento de la 
investigación y que cuenten con 
asignación horaria destinada a 
investigar. 

 
CONDICIÓN 6: RELACIÓN CON EL SECTOR EXTERNO 
FORTALEZAS DEBILIDADES 

F1. Actualmente se ejecuta un 
convenio suscrito entre la FGN y la 
UDLA cuyo objeto es permitir realizar 

D1. No se establece un plan de 
relación del programa académico, con 
el sector externo. Se sugiere elaborar 
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judicatura para los estudiantes de la 
facultad de derecho y pasantía para 
los estudiantes de la Tecnología en 
Criminalística  

el mismo, teniendo en cuenta el 
estudio del comportamiento criminal en 
la región y su probable prevención 

F2. Actualmente y desde el programa 
la UDLA tiene asiento en el 
observatorio contra el delito del 
departamento del Caquetá cuyo objeto 
es evaluar las dinámicas delictivas que 
semanalmente se presentan y generar 
actividades tendientes a establecer 
políticas de prevención del delito  

D2. No existe un documento que 
demuestre el impacto derivado de la 
formación de graduados, evidenciado a 
través del análisis de su desempeño 
laboral. 

F3. Se han desarrollado algunas 
actividades de proyección y/o 
extensión social. 

 

 
CONDICIÓN 7: PERSONAL DOCENTE 

FORTALEZAS DEBILIDADES 
F1. Se presenta la relación de los 
docentes del programa académico, en 
él se incluye: nombre del docente, nivel 
de formación y títulos en pregrado y 
posgrado.  

D1. El programa solo cuenta con un 
docente ocasional de tiempo completo 
adscrito al programa. Se recomienda 
generar la necesidad de al menos un 
docente más para apoyar procesos de 
investigación, extensión y docencia en 
los espacios disciplinares del área 
forense.  

F2. El programa académico, cuenta 
con mecanismos de acompañamiento 
y seguimiento a la labor docente. Se 
sugiere incluir los mismos en el 
Documento Maestro. 

D2. No se observa en el documento 
maestro  la cifra de estudiantes para 
atender (relación 
estudiantes-docentes); se recomienda 
incluir la misma. 

F3. El docente de tiempo completo del 
programa, ha participado en eventos 
de actualización, en el campo de 
tecnologías de la comunicación e 
información, ofrecidos por la 
institución. En el numeral 4, del artículo 
107, del Estatuto del Profesor 
Universitario, se establece “…es 
derecho del personal docente, 

D4. No se observa, la relación del 
núcleo de profesores de tiempo 
completo, medio tiempo y catedráticos, 
con experiencia acreditada en 
docencia y/o investigación, con 
formación de maestría. 
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participar en programas de 
actualización de conocimientos y 
perfeccionamiento académico, 
humanístico, científico, técnico y 
artístico, de acuerdo con los planes 
que adopte la Institución”. Se propone 
la inclusión de un párrafo donde se 
presenten los programas de 
capacitación en el uso de las 
tecnologías de la información y la 
comunicación, a los cuales ha asistido 
el docente.  
F4. La Universidad, y la Facultad de 
Derecho, promueven a través de 
diferentes políticas el desarrollo 
profesional de los docentes; facilitando 
así la inclusión de cursos que 
contribuyan al fortalecimiento 
académico del programa. El artículo 
48, del Estatuto del Profesor 
Universitario, establece que “la 
información recogida en la primera 
evaluación de los docentes de la 
Universidad de la Amazonia deberá ser 
tenida en cuenta en la formulación de 
políticas de mejoramiento cualitativo 
del sistema académico y en la 
formulación de planes de capacitación 
docente adoptados por la Institución”. 
Se recomienda la inclusión de un 
párrafo donde se expongan los planes 
de formación docente que promuevan 
el mejoramiento de la calidad de los 
procesos de docencia, investigación y 
extensión. 

 

F5. La institución ha expedido y aplica 
un estatuto profesoral basado en unos 
aspectos universalmente reconocidos: 
selección, vinculación, escalafón 
docente, retiro, y otras situaciones de 
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tipo administrativo; derecho y deberes; 
participación en los diferentes 
organismos; sistemas de evaluación; y 
régimen disciplinario. El Estatuto del 
Profesor Universitario, fue creado 
mediante el Acuerdo 017 de 1993 del 
Consejo Superior; este en su artículo 
3, define al docente como “…la 
persona natural que se dedica por 
cuenta de la Institución al ejercicio de 
la docencia en una rama de la ciencia, 
del arte o de la técnica, al trabajo de 
investigación o de extensión 
Universitaria”.  Se compone de 14 
capítulos, 1. Del campo de la 
aplicación, de los objetivos del estatuto 
y de la naturaleza de los profesores 
universitarios; 2. De la clasificación y 
dedicación de los profesores; 3. De la 
carrera docente; 4. De la vinculación 
de los docentes; 5. Del escalafón 
docente; 6. De la evaluación; 7. El 
comité de personal docente; 8. El 
comité de puntaje; 9. De la carga 
académica; 10. De las situaciones 
administrativas; 11. De los derechos y 
deberes del personal docente; 12. Del 
régimen disciplinario; 13. De las 
distinciones y estímulos académicos; y 
14. Disposiciones especiales. Los 
docentes de la Tecnología en 
Criminalística se rigen por lo estipulado 
en este estatuto docente; por ende se 
sugiere incluir esta información en la 
condición Personal Docente. 
F6. Semestralmente se aplicará la 
evaluación a los docentes del 
programa. La evaluación docente, 
permite apreciar el nivel de los 
profesores, teniendo en cuenta 
diferentes competencias: actitud 
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formadora, componente pedagógico, 
dominio de saberes, responsabilidad y 
cumplimiento. Esta herramienta 
evaluativa, se enmarca en el capítulo 
VI, del Estatuto del Profesor 
Universitario, que en su artículo 40, la 
define como “…el proceso  objetivo, 
sistemático, integral y permanente que 
valora el desempeño de las funciones 
académico-profesionales del docente y 
su propósito fundamental es el 
mejoramiento del nivel académico de 
la Institución”, en los artículos 
siguientes se especifica sobre, que se 
valora, criterios para evaluar, 
periodicidad de la evaluación, quien 
evalúa, para que se evalúa, 
procedimiento a seguir ante 
imposibilidad de evaluación de uno o 
más factores, recursos, evaluación y 
políticas de capacitación, y 
mecanismos e instrumentos de 
evaluación. El Acuerdo 031 de 1997 
del Consejo Superior, en el cual se 
adoptan las políticas académicas para 
la Universidad de la Amazonia; señala 
en su numeral 3.2.1, como un 
elemento propositivo para la docencia, 
la implementación de un sistema 
funcional de evaluación docente que 
procure la excelencia.  En el numeral 
4, de la norma interna citada se 
señalan los elementos operativos, 
entre ellos la evaluación académica y 
del docente, y los criterios y 
mecanismos de evaluación como uno 
de sus componentes. En cuanto a la 
implementación de la misma se 
sugiere que se aplique al final del 
periodo académico, para que el 
estudiante cuente con los criterios 
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suficientes para evaluar a cada uno de 
los docentes. Se recomienda la 
inclusión de un párrafo donde se 
expongan los aspectos relacionados 
con la evaluación docente. 
F7. El programa recibe informes 
periódicos sobre el resultado de la 
evaluación docente, de parte de la 
Facultad de Ciencias Contables, 
Económicas y Administrativas; estos 
resultados facilitan la implementación 
de políticas en el área, en referencia, al 
para que se evalúa, el Estatuto del 
Profesor Universitario, en su artículo 
45, señala: “Los resultados de la 
evaluación del docente se tendrán en 
cuenta para efectos de inscripción, 
permanencia y promoción en el 
escalafón docente y retiro de la 
Institución, según los procedimientos 
establecidos en el presente Estatuto”. 

 

 
CONDICIÓN 8: MEDIOS EDUCATIVOS 

FORTALEZAS DEBILIDADES 
F1. Al iniciar las actividades 
académicas de cada una de las 
cohortes la Coordinación de la 
Tecnología en Criminalística, programa 
una capacitación para los estudiantes 
sobre el uso adecuado de los recursos 
bibliográficos y de hemeroteca con que  
cuenta la Universidad de la Amazonia 
y que está a disposición de los 
estudiantes del programa académico.  

D1. No se cuentan con cursos 
interactivos, para realizar ejercicios 
simulados, con el de fortalecer los 
conceptos forenses y de criminalística 
de campo desde lo práctico. 

F2. La Universidad de la Amazonia, 
posee bases de datos con licencia; al 
iniciar las actividades académicas de 
cada una de las cohortes la 
Coordinación de la Tecnología en 
Criminalística, programa una 
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capacitación para los estudiantes 
sobre el uso de las señaladas bases 
de datos con que  cuenta la 
Universidad de la Amazonia y que está 
a disposición de los estudiantes del 
programa académico. 
F3. Al iniciar las actividades 
académicas de cada una de las 
cohortes la Coordinación de la 
Tecnología en Criminalística, programa 
una capacitación para los estudiantes 
sobre el uso adecuado de equipos de 
computo y aplicativos informáticos con 
que  cuenta la Universidad de la 
Amazonia y que está a disposición de 
los estudiantes del programa 
académico, para el desarrollo de sus 
actividades académicas. 

 

F4. Al iniciar las actividades 
académicas de cada una de las 
cohortes la Coordinación de la 
Tecnología en Criminalística, programa 
una capacitación para los estudiantes 
sobre el uso adecuado la Plataforma 
Chairá, Moodle y herramientas de 
interconectividad con que  cuenta la 
Universidad y que está a disposición 
de los estudiantes, para el desarrollo 
de sus actividades académicas. 

 

F5. La Universidad de la Amazonia, 
mediante la División de Biblioteca e 
Información Científica, tiene suscrito 
un convenio con la Biblioteca del 
Banco de la Republica; que permiten el 
uso a los estudiantes y profesores del 
programa, de elementos 
complementarios que facilitan el 
acceso a la información. 

 

F6. El programa académico cuenta con 
la herramienta informática Moodle, 
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esta se puede definir como una 
plataforma de tele formación o campus 
virtual con el entorno adecuado para 
aplicar y reforzar técnicas del 
aprendizaje a distancia y aprendizaje 
cooperativo, que utiliza de una forma 
eficiente todos los recursos 
tecnológicos disponibles. Es 
fundamental, incluir en el Documento 
Maestro, la importancia de esta 
plataforma. 
F7. La base de datos bibliográfica de la 
Coordinación de la Tecnología en 
Criminalística, está totalmente 
sistematizada por parte de la División 
de Biblioteca e Información Científica; 
siendo así de fácil acceso para los 
estudiantes y docentes del programa 
académico.  

 

F8. Semestralmente el Coordinador del 
Programa, solicita a los docentes que 
presenten sus solicitudes sobre la 
bibliografía requerida en el desarrollo 
de sus asignaturas, con el fin elaborar 
el plan de adquisición bibliográfica del 
programa académico.  

 

 
CONDICIÓN 9: EGRESADOS 

FORTALEZAS DEBILIDADES 
F1. Existe a través de la OARI la oferta 
laboral a todos los egresados de la 
Universidad. 

D1. No existen estrategias que 
permitan establecer una comunicación 
directa con los egresados, para 
conocer su actualidad laboral, 
necesidades de formación, 
actualización y apoyo en pro de 
mejorar la estabilidad laboral 

 D2. No existe un plan de recepción o 
comunicación para conocer las 
dificultades laborales que tienen, para 
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mejorar o implementar estrategias para 
promocionarlos 

 
 

CONDICIÓN 10: INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
FORTALEZAS DEBILIDADES 

F1. La institución cuenta con 
infraestructura física para la 
enseñanza, el aprendizaje, la 
investigación y el bienestar social, que 
apoyan la Tecnología en Criminalística, 
teniendo en cuenta su naturaleza, 
modalidad de formación, metodología, 
estrategias pedagógicas, actividades 
docentes, investigativas, 
administrativas y de proyección social, 
número de estudiantes y profesores 
previstos para el desarrollo del 
programa, esta infraestructura se ve 
representada en espacios dotados con 
los elementos suficientes para el 
normal desarrollo de las actividades 
académicas: aulas, biblioteca, oficinas, 
emisora cultural, sitios de práctica 
docente, salas de sistemas, sala 
investigación docente, salas de 
conferencias, auditorio, sala de 
profesores, escenarios deportivos, 
otros servicios de bienestar 
universitario y sede social, en el 
cuadro infraestructura de la 
Universidad de la Amazonía del 
documento maestro, se citan cada uno 
de los espacios.   

D1. La Tecnología en Criminalística 
requiere para su desarrollo educativo 
infraestructura especializada acorde 
con su naturaleza, (las ciencias 
forenses e investigación criminal). Por 
ende es pertinente presentar plan de 
adecuación de una infraestructura que 
tenga un mínimo de laboratorios 
especializados, pista de tiro y 
desarrollo de técnicas operativas 
(criminalística de campo, identificación 
y laboratorio) 

F2. La infraestructura inmobiliaria de la 
institución cumple con las normas de 
uso del suelo autorizado de 
conformidad con las normas 
urbanísticas del municipio de 
Florencia. Se sugiere la inclusión de un 
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párrafo donde se exponga el 
cumplimiento de la norma en mención, 
y anexar la información que soporte 
esta afirmación.     
F3. Además de la infraestructura física, 
La Universidad cuenta con el campus 
virtual (gestor de contenidos virtuales) 
bajo la plataforma “Moodle  (sistema 
de administración de cursos de código 
abierto (LMS), o un ambiente de 
aprendizaje virtual (VLE))”, adaptado 
para el funcionamiento adecuado y 
como parte fundamental de la 
metodología de Educación a Distancia 
y  programas presenciales ofertadas 
en las diferentes sedes y CERES de la 
Universidad, donde se manejan todos 
los procesos educativos y 
comunicativos que  garantizan el 
acceso a la información, y la 
comunicación entre los estudiantes, 
docentes y Universidad. 

 

 

CONDICIÓN 13: AUTOEVALUACIÓN 
FORTALEZAS DEBILIDADES 

F1. Adopta el proceso de la autoevaluación 
definido por  la Universidad de la Amazonia 
en donde se pretende realizar un conjunto de 
acciones participativas, sistemáticas, 
permanentes y flexibles, en las cuales 
convergen el diálogo, la comprensión, el 
control y el mejoramiento, para conseguir un 
diagnóstico crítico que permite mejorar los 
diferentes procesos al interior de la institución 

D1. Se determina que se es necesario 
crear un Acuerdo por Facultad para 
conformarlo de manera normativa, es 
por ello que se debe solicitar la creación 
del Acuerdo para dejar en pie el comité. 

F2. Se cuenta con el apoyo de la 
universidad para realizar los procesos 
que conlleva la Autoevaluación con fines 
de renovación de Registro Calificado.     
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CONDICIÓN 14: BIENESTAR UNIVERSITARIO 

FORTALEZAS DEBILIDADES 
F1. La institución cuenta con políticas de 
Bienestar Universitario, mediante la 
práctica deportiva en sus niveles (Recreativo, 
formativo, competitivo), las artes en sus 
modalidades danzas, música, Artes plásticas, 
teatro) y salud (preventiva y curativa) genera 
y fomenta la participación de cada uno de 
sus miembros, favoreciendo el crecimiento 
personal y colectivo, estimulando la 
consolidación de una comunidad académica 
con sentido de pertenencia, solidaria, que 
desarrolle con calidad las funciones de 
docencia, investigación, y proyección social, 
participe y disfrute de la recreación, la cultura 
y las artes en la institución.   

D1. El programa Tecnología en 
Criminalística debe solicitar los 
servicios de Bienestar Universitario 
en los Encuentros presenciales, 
para hacer partícipe a los 
estudiantes del programa de forma 
presencial. 

F2. Se cuenta con un sistema de 
Bienestar Universitario virtual u online, el 
cual oferta cursos de Proyectos TIC, 
Cursos de Guitarra, Cursos de 
Introducción al Canto, Curso de 
Introducción a la Danza  y servicios de 
Salud y Prevención. Este servicio de 
Bienestar Universitario Virtual está 
disponible para los estudiantes de la 
modalidad de Educación a Distancia:  
 
Curso de Guitarra: 
https://virtual.udla.edu.co:444/distancia/e
nrol/index.php?id=257 
Curso de Canto: 
https://virtual.udla.edu.co:444/distancia/e
nrol/index.php?id=256 
Curso de Danza: 
https://virtual.udla.edu.co:444/distancia/e
nrol/index.php?id=255 
Servicio de Salud y Prevención: 
https://virtual.udla.edu.co:444/distancia/co
urse/index.php?categoryid=59 
.     
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CONDICIÓN 15: Recursos Financieros 
FORTALEZAS DEBILIDADES 

F1. El presupuesto de la Universidad 
de la Amazonia, en las últimas siete 
vigencias fiscales a aumentado un 
75% al pasar de $43.876 millones en 
el año 2013 a $77.000 millones a abril 
de 2019, pasando por los $74.803 
millones del año 2016 y los $85.366 
millones de la vigencia 2017, como es 
natural en las entidades oficial del 
orden nacional, su presupuesto está 
conformado, prioritariamente por 
aportes de la Nación que representa el 
49% en la vigencia 2019 y un 55% en 
las últimas siete vigencias, de igual 
manera los recursos propios derivados 
de la prestación de servicios y la venta 
de bienes, y las otras fuentes de 
financiación, conformadas por los 
ingresos percibidos por la firma de 
convenios y acuerdos para el 
desarrollo de proyectos específicos 
representan el 51% en el año 2019 y 
un 45% en las últimas siete vigencias. 
Dichas fuentes se distribuyen en forma 
global donde el Rector, la Vicerrector 
(a) Administrativo (a) y los seis 
decanos son los ordenadores del 
gasto, de acuerdo con los proyectos y 
programas contemplados en los planes 
de acción en concordancia con el Plan 
de Desarrollo Institucional.   

D1. Al realizar el análisis financiero 
respecto de los ingresos y los costos y 
gastos generados a través de los 
últimos seis periodos académicos, 
contados desde 2015-2 hasta 2018-1, 
en desarrollo de la Tecnología en 
Criminalística, se observa que en 
promedio el programa generó déficit 
por cada semestre así: $-81 millones 
en 2015-2, $-85 millones en 2016-1, 
$-72 millones en 2016-2; en la vigencia 
2017 se presentó déficit  en el periodo 
2017-1 por $-24 millones y $-34 
millones en el periodo 2017-2 y $-5 
millones en 2018-1, para un déficit total 
durante esos seis periodos 
académicos de $-301 millones de 
pesos. 

F2. Uno de los aspectos más 
importantes de nuestras rentas, es 
dado por los recursos de Estampilla 
Prodesarrollo Universidad de la 
Amazonia, creada mediante Ley 1301 
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de 2009, la cual ha permitido 
robustecer nuestras finanzas, ya que 
por medio de estos recursos 
financiamos en promedio el 10% de 
nuestros gastos en las últimas siete 
vigencias, precisando que la totalidad 
de los recursos de Estampilla se 
destinas a gastos de Inversión.     
F3. la coordinación del programa está 
realizando la implementación de 
estrategias de divulgación y aumento de 
estudiantes, a través de la oferta y 
presentación del programa no solo en el 
departamento si no a nivel de la Región 
Amazónica. También se plantea y se ve 
como alternativa de mejorar la parte 
financiera del programa, el hecho que los 
aspirantes y estudiantes al programa se 
beneficien de programas del gobierno 
como Generación E, Jóvenes en Acción 
este último que no permitía que los 
estudiantes de esta modalidad se 
beneficiaran, esto como estrategia de 
disminución de la deserción. 
Adicionalmente la ampliación del 
programa a través de los CLEAD en la 
región amazónica, desarrollo de 
diplomados y la actual creación del 
programa profesional bajo la 
denominación del Profesional en 
Criminalística y Ciencias Forenses.  

 

F4. El programa no hace uso diario de las 
instalaciones de la universidad, como es el 
caso de salones, salas, laboratorios, que 
incrementan los gastos desde el programa 
y se ven reflejados negativamente, esto 
porque el programa es de modalidad de 
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Educación a Distancia y solamente los 
estudiantes hacen presencia 9 fines de 
semana durante el semestre. 
F5. Desde el 2018 – I a la actualidad, el 
programa ha disminuido sus índices de 
deserción, reduciendo el retiro de 
aproximadamente de 20 estudiantes por 
semestre a 5, lo cual aporta a la mejora de 
ingresos del programa semestralmente, al 
igual que se han dado apertura de grupos 
promedio de 25 a 35 estudiantes desde el 
2018 – I. 
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